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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES

Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

?ly rnne°" 
rio, Decretc

cs entrarán en vigor a los veinte días de su completa
Qi| ln vl "Boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 

' c'sa‘ (Artículo 2.°-1 del Código Civil, texto aprobado 
brticdi ^'31 de mayo de 1974^

'"nenie que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el - 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. I.cn 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, dí^ " 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente par 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

1

^■ON CUARTA MJ14878. Rey Loperena, Josc-Manuel.
Millán Astray, 43. Cantantes teatro.

O “ Jt

epci it

Núm. 3.666

S^cíón de Hacienda 
Zarasoza

|) d e  n o t if ic a c io n e s

dc los deudores 
i08* cuv^^í21"0 más abajo rela- 

(-i' domicilio cono- 
fr i.1 fica n municipio dc Zaragoza, 

ti Ricino rC Presentc edicto que 
Pr l( . '^oidadora competente 

*as ñu lca'das las liquidaciones que a continuación se ex-

1975. 7.500.
MJ14883. 

Escoriaza, 
7.500. 100.

MJ14887. 
Escoriaza, 
7.500. 100.

MJ14889. 
Escoriaza, 
7.500. 100.

MJ14894.

100.
Garzón Limones, Francisco.

12. Instrumentista. 1974.

Izquierdo Egea, Alejandro.
12. Instrumentista. 1974.

Martín Paredes, Restitulo.
12. Instrumentista. 1974.

Terán Novella, Amado. Es-

, q11

%

"p^úaolún, contribuyente, 
i ' ? ' COnocido, hecho impo- 
n'l>i>slliva y cuota líquida 

N ^hiisu^3-1",80 de Prórroga 
ación mociones

o?1?"1? di? 't 1'8 Granero, José-María. 
'A bcnefin;„o§r°üo, kilómetro 14.

L,Os 15610. 1979. 7.280.

coriaza, 12. Instrumentista. 1974. 7.500. 
100.

MJ15113. Sánchez Abad, José-Manuel. 
Avenida de los Pirineos, 6. Profesor en
señanza. 1978. 11.250. 1.150.

MJ15241. Llamas Cortés, Francisco- 
Ja vier. Aeropuerto, kilómetro 155. Re
parador técnico. 1978. 150.000. 18.000.

MJ15245. Ubieto Auseré, Emilio. Por
venir, 3. Reparador técnico. 1978. 
112.500. 13.400.

MJ15248. Perbós Zárraga, Alfonso. 
Coimbra, 2. Facultativos minas. 1978. 
33.750. 3.530.

MJ13019. Monterde Roy, José L. Fray 
Juan Regla, 16. Peritos topógrafos. 
1978. 35.250. 3.830.

^-0

bn Tralv,'- Amencia fiscal ^>25. r abaJ° Personal

Jorge. Pía-

Concepto: Contribución urbana 
Régimen transitorio

Ib^nci'^^ Galán, Jorge. Pla- 
' ’28- '' 3‘ AParcjador- 1*7'9

i Cebamanos, Luis.

1 Tejedor, María-
2L000ñO5M/ 6‘ MédÍC°- 

Tórtola, Antonio. 
J¡ antes teatro. 1974. 18.750. 

. í¡ tra? loperena, José-Manuel.
900. 431 Cantantes teatro.

1 Tortosa, Antonio.
2.54Q 3‘ Cantantes teatro.

DG00746. Castro Guillén, Santiago. 
1-10-74 a 31-12-75.Lorenzo Pardo, 11.

26.500. 703.
D000101. BosquedD000101. Bosqued García, María, y 

otros. Portugal, 29. 1-1-76 a 31-12-78.

ico. Ejercicio 1976.
1.440. 1.405.

D000221. Fernández Fincias, Rodrigo. 
Barrio Santa Isabel, 258. 1-1-79 a 31-12
79. 225. 73.

D000319. Corral, Jacinto. Marqués de 
la Cadena, 15. 1-1-79 a 31-12-79. 480. 
157.

D000358. Celma Abadía, Cándido. Ca
mino de los Molinos, 3. 1-1-79 a 31-12-79. 
1.800. 585.

D000359. Celma Abadía, Cándido. Ca
mino de los Molinos, 5. 1-1-79 a 31-12-79. 
1.573. 512.

D0Ó0558. Fermín Ondiviela, Nicolás. 
Galicia, 4. 1-1-79 a 31-12-79. 1.800. 585.

D00584. Falo Oliver, Félix. Villarra- 
pa, 117. 1-1-79 a 31-12-79. 288. 93.

D000585. Falo Oliver, Félix. Villarra- 
pa, 117. 1-1-79 a 31-12-79. 288. 93.

D000683. Chacón Trasobares, Encar
nación. Don Jaime I, 22. 1-1-79 a 31-12
79. 390. 127.

D000692. Ceamanos Asensio, Ramón. 
It :!ia. 4 1-1-79 a 31-12-79. 240. 78.

D000698. Alvarez Sancho, Teodoro. 
Barrio Casetas, 34. 1-1-79 a 31-12-79. 
960. 312.

D000725. Barreras Tejero, Emilio y 
hermano. Avenida Madrid, 78. 1-1-79 a 
31-12-79. 3.300. 1.074.

D000785. Bosqued García, María, y 
otros. Portugal, 29. 1-1-79 a 31-12-79. 
1.440. 469.

Concepto: Contribución urbana 
Régimen catastral

E004419. Del Amo Lago, Felipe. Ave
nida Independencia, 6. 1-1-76 a 31-12-77. 
365.643. 5.887.

E006086. Causapé Aparicio, Angeles. 
Paseo María Agustín, 15. 1-1-78 a 31-12
78. 1.236.172. 14.834.

E006087. Causapé Aparicio, Angeles. 
Paseo María Agustín, 15. 1-1-76 a 31-12
76. 1.236.172. 12.362.

E008091. Ponce Resano, Pablo. Urba
nización Torres de San Lamberto, 23. 
1-1-78 a 31-12-78. 1.109.753. 932.

EOO8131. Navarro Vega, Luis. Urba
nización Torres de San Lamberto, 31. 
1-1-78 a 31-12-78. 1.056.481. 888.

E009876. Del Amo Lago, Felipe. Ave
nida Independencia, 6. 1-1-77 a 31-12-77. 
365.643. 2.816.

E010400. Raco Arreiza, Víctor. Joa
quín Sorolla, 7. 1-7-78 a 31-12-78. 234.688.
986.

E011840. Pascual 
Avenida Navarra, 7. 
189.600. 1.320.

E011841. Pascual 
Avenida Navarra, 7. 
189.600. 6.257.

Pascual, 
1-1-75 a

Pascual, 
1-1-76 a

Adrián.
31-12-75.

Adrián. 
31-12-78.

EO1487O. Vicente Ruiz, Julia-María. 
General Franco, 64. 1-1-76 a 31-12-78. 
583.830. 13.486.

M.C.D. 2022
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E014871. Vicente Ruiz, Julia-María. 
General Franco, 64. 1-1-75 a 31-12-75. 
583.830. 2.844.

E016825. «Aragonesa de Parques», so
ciedad anónima. Pérez Galdós, 4. 1-1-79 
a 31-12-79. 1.278.700. 10.024.

E018155. Castelló Martín, Clemente. 
Carretera de Castellón, kilómetro 12. 
1-1-78 a 31-12-79. 314.294. 264.

EO18199. Martínez Martínez, Juan. 
Balbino Orensanz, 8. 1-1-79 a 31-12-79. 
409.104. 1.715.

E018213. Palacios Benito, Vicente. 
Balbino Orensanz, 8. 1-1-79 a 31-12-79. 
382.588. 1.604.

E018214. Palacios Benito, Alfredo. 
Balbino Orensanz, 8. 1-1-79 a 31-12-79. 
382.588. 1.616.

E018233. Aguilar Madre, Javier. Bal- 
bino Orensanz, 7. 1-1-79 a 31-12-79. 
416.680. 1.744.

E018293. Portero Carramiñana, Ju- 
Ikm. Balbino Orensanz, 6. 1-1-79 a 31-12
79. 431.832. 1.816.

EO183O5. Portero Carramiñana, Ju
lián. Balbino Orensanz, 5. 1-1-79 a 31
12-79. 378.800. 1.599.

EO1831O. Portero Carramiñana, San
tiago. Balbino Orensanz, 5. 1-1-79 a 31
12-79. 378.000. 1.599.

E018405. Embid Miñana, Salvador. 
Marqués de la Cadena, 7. 1-1-79 a 31
12-79. 341.255. 1.356.

E018475. Fernández Lajarín, Isabel. 
García Arista, 18. 1-1-79 a 31-12-79. 
333.231. 1.337.

E019590. Bauboin Manieux, Hubert. 
Avenida de Cataluña, 88. 1-7-76 a 31-12
78. 353.953. 2.929.

E019893. Blas Olivan, Luis. General 
Sueiro, 6. 1-7-78 a 31-12-78. 598.500. 124. 

E020176. Fernández Rodríguez, Maria
no. Paseo Ruiseñores, 23. 1-1-78 a 31-12
78. 380.100. 4.561.

E022068. Agustín Sánchez, Antonio. 
Avenida de Cataluña, 28. 1-1-79 a 31-12
79. 163.699. 1.023.

E022435. Abre Lanaspa, José, v otros. 
San Juan de la Peña, 184. 1-1-79 a 31
12-79. 218.169. 1.364.

E022807. Acín Daroca, Pedro-José. 
Don Jaime I, 32. 1-1-79 a 31-12-79. 
189.658. 1.248.

E022959. Ballespín Torrijo, José. Ca
mino Valimaña, bloque í, 234. 1-7-79 
a 31-12-79. 529.309. 1.235.

E022969. Alegría Martín, José-Luciano. 
Camino Valimaña, bloque 1. 1-7-79 a 
31-12-79. 529.309. 1.235.

E022980. Tomás Estremera, Ernesto. 
Camino Valimaña, bloque 2, 234. 1-7-79 
a 31-12-79. 576.605. 1.341.

E023007. Sanz Osés, Antonio. Camino 
Valimaña, bloque 2, 236. 1-7-79 a 31
12-79. 607.090. 1.388.

E023127. Esteban Escoriaza, Severino. 
Coso, 77. 1-7-79 a 31-12-79. 1.864.378. 
6.820.

EO233O2. Candala Gascón, Pilar. San 
Pablo, 26. 1-7-79 a 31-12-79. 302.801. 780.

E023540. Mate Atienza, Jesús. General 
Millán Astray, 77. 1-7-79 a 31-12-79. 
12.513. 1.396.

E023544. Callo Bronte, Carmelo. Ge
neral Millán Astray, 77. 1-7-79 a 31-12-79. 
512.513. 1.396.

E024161. Aldea Cantín, Rosa-María. 
Arzobispo Apaolaza, 24. 1-7-79 a 31-12
79. 267.898. 1.075.

E024200. Barrena Martínez, Fe. Paseo 
Fernando el Católico, 22. 1-7-79 a 31-12
79. 719.769. 2.985.

E024236. Cásedas Ralla, Marina. Pa
seo Fernando el Católico 24. 1-7-79 a 
31-12-79. 718.816. 1.739,

E024275. Eguiñoa Larrea, Joaquín. 
García Sánchez, 9. 1-7-79 a 31-12-79. 
279.268. 1.016.

E024276. Eguiñoa Larrea, Joaquín. 
García Sánchez, 9. 1-7-79 a 31-12-79. 
279.268. 1.016.

E024557. Fraca Ortubia, Juana. Ca
mino Filias, 1. 1-7-79 a 31-12-79. 146.818. 
441.

E024572. Bielsa Alquézar, José. Julián 
Rivera, 1. 1-7-79 a 31-12-79. 284.030. 1.037.

E024622. Carbó Sancho, Serafín. Mar
tín Cortés, 11. 1-7-79 a 31-12-79. 175.983. 
568.

E024623. Carbó Sancho, Serafín. Mar
tín Cortés, 11. 1-7-79 a 31-12-79. 175.983. 
568.

E024641. Centeno Alvarez, Darío. Pe
dro Cerbuna, 29. 1-7-79 a 31-12-79. 
347.303. 13.892.

E024682. García Júdez, Manuel. Mar
tín Cortés, 6. 1-7-79 a 31-12-79. 223.869. 
776.

E024725. Antúnez González, José. La- 
sierra Purroy, 35. 1-1-79 a. 31-12-79. 
344.400. 4.132.

E025483. Teófilo Diest, Maestro. Al
mería, 22. 1-1-79 a 31-12-79. 62.237. 517. 

E025644. Mingo Urraca, José. Elche, 
número 4. 1-1-79 a 31-12-79. 158.474. 924. 

E025671. Condón Royo, Fernando. 
Venecia, 9. 1-1-79 a 31-12-79. 239.236. 140. 

EO25729. Iñigo Blázquez, Angeles. 
Blancas, 7. 1-1-79 a 31-12-79. 383.611. 
224.

E025892. Escabosa Lobera, Pedro. 
Monasterio de Siresa. 30. 1-1-79 a 31-12
79. 200.584. 176.

E025990. Corchete Cantón, José L. 
Coso, 66. 1-1-79 a 30-6-79. 1.914.253. 201. 

E025997. Medina Arregui, Angel. Pe
dro María Ric, 1. 1-1-79 a 31-12-79. 
702.664. 4.624.

E026002. Arregui Gil, Luis. Coso, 62. 
1-1-79 a 31-12-79. 775.635. 5.104.

EO26058. Diez Ascaso, Aniceto. Plaza 
San Francisco, 9. 1-1-79 a 31-12-79. 
704.771. 411.

E026171. Crespo Sánchez, Adolfo. Ge
neral Sueiro, 23. 1-1-79 a 31-12-79. 154.360. 
1.016.

E026188. Pujol Alarcón, Esteban y 
esposa. Francisco Vitoria, 19. 1-1-79 a 
31-12-79. 923.815. 6.079.

E026215. Estella Flores, Pilar. Fran
cisco Vitoria, 19. 1-1-79 a 31-12-79. 
406.792. 2.676.

E026222. Arbex Benavides. Alfonso. 
La Paz, 20. 1-1-79 a 31-12-79. 406.792. 
2.676.

E026424. Calavia Giménez, Vicente. 
Miguel Servet, 34. 1-1-79 a 31-12-79. 
598.415. 3.937.

E026689. Bueno Saldaña, Rosa. Paseo 
de las Damas, 5. 1-7-79 a 31-12-79. 46.596. 
176.

E026710. Artal Carón, Jesús. Miguel 
Servet, 34. 1-7-79 a 31-12-79. 1.048.491. 
3.964.

E026775. Flores Fernández, Eduardo, 
y otro. General Muñoz Grandes. 1-1-79 
a 31-12-79. 471.048. 660.

E027198. Herrando Herrero, Pedro. 
Sanclemente, 4. 1-1-79 a 31-12-79. 
1.636.800. 953.

E027234. Chueca Sancho, José-Luis. 
Pintor Marín Bagüés, 8. 1-1-79 a 31-12
79. 458.652. 557.

E027667. Mainar Asta, Pilar y herma
nas. Eugenia Bueso, 10. 1-1-79 a 31-12-79. 
411.030. 2.393.

E028553. Kornfrobst Ruppli, Carmen. 
Paseo Ruiseñores, 26. 1-1-79 a 31-12-79. 
1.275.846. 7.325.

naí^i E029879. «Construcciones folSi. 
sociedad anónima. Madic 
1-1-79 a 31-12-79. 875.078. 5^0^ 

E030019. Alda Torrubia, 31.I/
Antonio Agustín, 11. l-l'/y 
262.282. 1.725. ,npZ M 

E030513. González Gimenc2-
Avila, 26. 1-1-79 a 
4.360.

E030586. Cano Viana v;
sura, 43. 1-1-79 a 31-12-79. 413

E030675. Bonille Cas^óOO.^
Cavia, 8. 1-1-79 a 31-12-79. JW-O .

E03O856. Giménez Rosales, J ^Ji 
ta, 18. 1-1-79 a 31-12-79. 583.8^¡(a

E030857. Giménez Rosales, í^d
ta, 18. 1-1-79 a

ta, 18. 1-1-4 y a ui-ii- '
E030851. Giménez Rosalg- 

ta, 18. 1-1-79 a 31-12-79.
E031040. Vargas :

San Rafael, 40. 1-1-79 a 31-12 / .
2.312.

, 10. L-1-zy a 31-lz-/y. a ' 
E030850. Giménez Rósale^, ib ^33^. 
., 18. 1-1-79 a 31-12-79. 2.£0^

.... ......Si

■ a • 

a ¿

E031128. Fernández L-- a 
Arzobispo Morcillo. l-l-/y C' R n a q v/wfcc 

1.79. 31 ,lyd 
2.277.' . Anri'l'Ü?33^

E031163. Serrano Martin, A .
genis, 80. 1-1-79 a 31-12-79. . 11

E031270. Vinués Blasco, 3lH¿34o13
fa. Santa Inés, 28. I-1-' I44

252.068. 1.800. ,, 1 
E031134. Muñoz Colas, -g 

genis, 80. 1-1-79 a 31-12-/’'

198.360. 131.
E031688. Ixiciv . ""T/o

Avenida de Madrid, 162-NietoMadrid, f f ¿**7. &
12-79. 483.516. 1.644. , U

E031884. Soria García,^
Nuestra Señora del Car -

>28

31-12-79. 299.104. 419. -
E031955. García Pueyo, 

les. Doctor Cerrada, 16- J
7.793 (ll#- c

79. 88L3‘10. 3.332. . . jai<l^ 
E031956. Beltrán AgoiZ- d

tor Cerrada, 16. I-7'' a¡a.^
985.987. 3.727. „. in-neZ, jl

EO32O76. González Gimen h^a
Avila, 26. 1-7-77 a 31-12-/0’
15 .144. ciménW ®501

E032078. González Gime
Avila, 26. 1-7-77 a 30^-78^.,z

E032080. González Gimen
Avila, 26. 1-7-77 a 31-12-77. 2b A

E032082. González G"
Avila, 26. 1-7-77 a 31-12-11^, cl

E032285. González Gime 5 ^
Avila, 26. 1-7-77 a 30-6-78. ;-

E032087. González ■
Avila, 26. 1-7-77 a 30-6-78.

E032089. González Gn^746.3-^
Avila, 26. 1-7-77 a 31-12-7?-

E032090. González Gmi g5
Avila, 26. 1-7-77 a 31-12-7

EO32O91. González Ar 246-%c’'"
Avila, 26. 1-7-77 a 31-12-7».

E032340. Gascón Andrés- ^ a.
do. Muza Ben Zeya, 2. 1

A
■

330.410. 554. .E032467. «Edificaciones N 
sociedad anónima. Mon ^L.. 
1-7-76 a 31-12-77. 615.495. ^s, .j.l-

E032582. Izquierdo a . 
Don Jaime I, 34. I'1'7 
19216.110. 196.623. . . 

E032681. Blas Ohyán, 59^ ^ 
Sueiro, 6. 1-1-79 a 31-12'/ J. 

E032695. Terrer de Ia 
co. Plaza de Aragón, 1 ' 1 
79. 2.302.323. 15.149. ¿s, ¿O'1 

E032776. Gascón Si>A
nando. Muza Ben Zey > ji - 
12-79. 330.410. 768. , 

E033515. Casín García-
Barcelona, 42. 1-1-78 a

A 
^34

92,

M.C.D. 2022
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.850.5 

.no. >1.

3P337oo n ,...
pafolS' Ma,] ' “Edificaciones Zaragozanas», 
6 S a 2ia??nima. Méndez Núñcz, 7. 
¿0-$ y-7?-. 626.585. 1.088.
q 31-'' piedad '“Edificaciones Zaragozanas», 

a ^.^lonima. Méndez Núñez, 7. 
/«W 'í7»;. 554.500. 965.
if'edad '/Edificaciones Zaragozanas», 

, a Méndez Núñez, 7. 
-nio. 6 554.500. 965.
850 ‘ v /’edad ' Edificaciones Zaragozanas», 
' Gd^í a ,.aiionima. Méndez Núñez, 7. .óíííNoq31-’2-7». 626.585. 1.088.
Dita.1: ¡5‘edad '/Edificaciones Zaragozanas», 

a Méndez Núñez, 7. .Ws 12-79-.15.495. 1.123.
MLi '/Edificaciones Zaragozanas», 30.' 3% Edificaciones Zaragt

Rita^ p? a 3ni9Ama- Méndez Ni 
440. 615.495. 1.123.Rita-íi Sda<i ' 5dl.ficaciones Zaragi 
?00-i',9 a 31 Méndez Ni«Mo? í’?9;. 626-585. 1.136.
79.3^ 'h^ad '/Edificaciones Zaragozanas», 

4- 5 a 31 %ma- Méndez Núñez, 7.- J/: tkr 7?-. 2.162.280. 1.260.
.. ll’' lí^ad '^^.d'ficaciones Zarago zanas», 

é Pn9 a 3i ra™3- Méndez Núñ z, 7.ict-í j 2'’88.364. 1.740.
o 3'1 i|£dad'^dUicaciones Zaragozanas», 

1 £a 31 AOi\lma- Méndez Núñez, 7.
W? r 79v 554'500- *5.

) ;1 IW L

úñez, 7. 

;ozanas», 
úñez, 7.

9.

‘Z,

^^T.JVU. 5VJ. 
)na García, María-Teresa. 

’ 42- 1-1-79 a 31-12-79. 221.250.

“rü 144 Maí®z Salvador, José. Bog- 
p 79 a 31-12-79. 131.255. 864. 

hiiVuañ DC°lano Pérez, Severino. 7. 87 Regla, 1. 1.1.79 a 31-12-79. 

n- Bastarrás, Julián.'J 1*13*1,. e Ocio lili 1 c id , JUlldll.

.79 3' Ho q 8- Cam;°rres Fenoll, José y her- 
a 3] de la Mosquetera, 162. 

c"79: 918/775- 6.560.
.1| v(garra, 7 a.r9a Dito, Felipe. Avenida 

' 1’1'79 3 31-12-79. 424.832. 
v/ । 1^1 ^5 6 .b-1 hí^1. Coso^j^dso Echevarría, María

" W?55O ' 15‘ L1"79 3 31"12"79' 902■5()t,■ 
í^5^/<pb)geieta’ E0??^*62 López, Arscnio. 

31.]? 7(Madrid, kilómetro 298. 5«^1S e¿; -719'826 5'140'
Aft^tor ^U1,1!or Ortiz, Josefina y 

2L m -79 
íN; V. taUa 53h^ Giménez, Isid o-Joa- 

X Ma ' ' L'l‘77 3 31-12-78. 307.228. 
, qjUy>. *lg /O95 1-.,

^aestro, Teófilo. Alme- 
6.33^ MU. BemE42-78- 62.232. 2.054. 
ez,. k '193 itailia =¡-1 1 ? Giménez, Isidro-Joa- 
5-^^ ' 1"L79 3 31-12-79. 307.228. 

'X^dor l0?Ísta Vasco Aragone- 
7f3' AÍ;1O1 ' 1-1-79 3 31-12-79. 

Maestro, Teófilo. Alme-

a
iragone- 
31-12-79.

a

7 &^to^,ai.Sr° 
- ^344 ( 

^Syador'10?!813 Vasco Aragone- 
r' 24. 1-1-79 a 31-Í2-79. 

<343 ^5. V
í(>?Ísta Vasco Aragone-

9 K ^I01- 41 M-79 a 31-f2-79-
9'

41 1-1-79 ss, Carmen, 
a 31-12-79.

. Herma- 
354.322.

Antonio.
l-l” í "1, lO^n^Q Montero, _ . 

&Qn 1-79 a 31-12-79. 183.600.

nanznCa^n Gracia- Clemente. 
I.?!/0- 49. 1.1.79 a 31-12-79.

E037081. Garcés Pardo, Máximo. Ro
drigo Rebolledo, 7. 1-1-79 a 31-12-79. 
368.600. 1.275.

EO37131. Burillo Elhombre, Mariano. 
Miguel Servet, 46. 1-1-79 a 31-12-79. 
549.720. 1.147.

E037262. Calvo Niño, Jesús. San Juan 
de la Peña, 125. 1-1-79 a 31-12-79. 381.744. 
1.892.

E037405. Bañera Tercero, Julio. Ra
món y Cajal, 43. 1-1-79 a 31-12-79. 
341.965. 1.992.

EO37472. Lisón Ortiz, Manuel. Ara
gón, 17. 1-1-79 a 31-12-79. 273.776. 1.709. 

E037587. Rivasés Cerdán, Francisco. 
Galán Bergua, 31. 1-1-79 a 31-12-79. 
229.482. 1.432.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, se considerará 
la fecha siguiente a la de su aparición 
en el citado periódico oficial como la 
de notificación a efectos de determinar 
el vencimiento del periodo de pago 
sin recargo, que podrá hacerse, en 
metálico, en la Caja de esta Delega
ción, o por abonaré, cheque o talón en 
cuenta corriente al Tesoro público, o 
por giro postal tributario, en los si
guientes plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
16 al último del mes, hasta el 25 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos du
rante los quince días naturales si
guientes, con recargo del 5 por 100 de 
prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el 
20 por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba 
se alude, de que pueden formular los 
siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso 
previo de reposición en el plazo de 
ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de la notificación, que debe pre
sentarse en el Registro general de esta 
Delegación de Hacienda y resolverá la 
Administración de Tributos u oficina 
liquidadora competente. O reclama
ción económico-administrativa, ante el 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial, en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la 
notificación, o, en su caso, del en que 
se haya notificado, expresa o tácita
mente, la resolución del recurso pre
vio de reposición.

Zaragoza, 18 de abril de 1980. — El 
Jefe de Servicios Generales, (ilegible).

Núm. 4.366

Recaudación 
de Tributos del Estado

2/ ZONA DE LA CAPITAL

Don Francisco Escudero Inibarren, 
Recaudador de Tributos del Estado 
en la 2.“ Zona de la capital;
Hace saber: Que en expediente ad

ministrativo de apremio que se trami
ta en esta Recaudación de mi cargo 
contra e! deudor don Francisco Gracia

Artal, por débitos de licencia fiscal y 
cuota de beneficios de los ejercicios 
de 1975, 1976, 1977 y 1978, que importan 
un montante de 461.653 pesetas, inclui
do recargo de apremio, se ha dictado 
la siguiente

«Providencia. — Ultimadas las dili
gencias de embargo, tasación y depó
sito de los bienes trabados al deudor 
don Francisco Gracia Artal, sin que 
éste haya satisfecho sus descubiertos 
para con la Hacienda pública, y ha
biendo obtenido de Tesorería de Ha
cienda con fecha 30 de abril de 1980 
la pertinente autorización para la ena
jenación de aquéllos en pública su
basta, procédase a la verificación de 
la misma, conforme a los artículos 136 
y siguientes del Reglamento general 
de Recaudación y reglas 80 y siguien
tes de su instrucción, señalando para 
la misma el día 3 de junio de 1980, 
a las diez de la mañana, en las ofici
nas de esta Recaudación, siendo pro
posiciones admisibles las que cubran 
los dos tercios del tipo de tasación de 
su primera licitación, y en segunda e 
inmediata, si la hubiere, las proposi
ciones que cubran los dos tercios del 
nuevo tipo, que será el 75 por 100 del 
tipo que rigió en la primera licitación.»

Notifíquese este proveído al deudor 
y al depositario y anúnciese al público 
por medio de edictos, a fijar en la 
Delegación de Hacienda, en el tablón 
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento 
y en el de esta Recaudación.

Condiciones generales de subasta

En cumplimiento del anterior pro
veído se advierte a las personas que 
deseen licitar en la subasta que la 
misma regirá bajo las siguientes con
diciones:

L* Los bienes embargados a enaje
nar son los siguientes:

Lote único. — El derecho de tras
paso del negocio del local donde se 
ejerce la actividad de bar, sito en la 
calle San Antonio María Claret, 20.

Tipo de tasación en primera licita
ción, 150.000 pesetas. Tipo de tasación 
en segunda licitación, 100.000 pesetas.

2 .a Figura como depositario don 
Fernando Beltrán Montañés.

3 .a Todo licitador habrá de consti
tuir en la Mesa de subasta, al menos, 
fianza del 20 por 100 del tipo de aqué
lla para poder licitar, con la adverten
cia de que dicho depósito se ingresará 
en firme en el Tesoro si los adjudica
tarios no satisficieren el precio del 
remate, sin perjuicio de las responsa
bilidades en que pudieran incurrir por 
los mayores quebrantos que sobre el 
importe de la fianza originase la inefec
tividad de la adjudicación.

4 .a La subasta se suspenderá en 
cualquier momento anterior a la adju
dicación si se hace efectivo el importe 
de los débitos y costas del procedi
miento.

5 .“ El rematante vendrá obligado a 
entregar en el acto de la adjudicación, 
o dentro de los cinco días siguientes, 
la diferencia entre el depósito consti
tuido y el precio de la adjudicación.

6 .° En caso de no ser enajenados 
la totalidad de los bienes o parte de 
ellos en la primera o segunda licita
ción se celebrará almoneda durante 
los tres días hábiles siguientes al de 
ultimación de la subasta, siendo pro
posiciones admisibles las que cubran 
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un tercio del tipo de subasta que rigió 
en la primera licitación.

7 ." Son preceptivas las demás nor
mas contenidas en la regla 80-2 de la 
Instrucción general de Recaudación. 

Zaragoza, 15 de mayo de 1980. — El 
Recaudador, Francisco Escudero.

SECCION QUINTA

Núm. 4.177

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión extraordinaria celebrada en el 
día de ayer, y por el «quorum» pre
visto en la legislación vigente, aprobó 
el presupuesto extraordinario confec
cionado para financiar las aportacio
nes al de urbanismo de 1979, destina
das a la constitución del patrimonio 
municipal del suelo y a la ejecución 
de urbanizaciones, por importe de 
440.462.244 pesetas.

Lo que se hace público, a tenor de 
lo establecido en el artículo 698 de la 
Ley de Régimen Local de 24 de junio 
de 1955, por un plazo de quince días 
hábiles, a contar del siguiente al en 
que aparezca este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a efectos 
de reclamaciones por las personas a 
que alude el artículo 683 y por las 
causas determinadas en el artículo 696 
del invocado texto legal.

Durante este plazo y en horas de 
oficina estará de manifiesto el expe
diente en la Sección de Hacienda, 
Economía y Finanzas de la Secretaría 
general.

Zaragoza, 7 de mayo de 1980. — El 
Alcalde, Juan Monserrat. — Por acuer 
do de S. E.: El Secretario general, 
Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 4.178

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 17 de abril de 
1980, adoptó, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

Primero. Estimar el recurso de re
posición interpuesto por don Fran
cisco González Gómez, en nombre de 
«Viviendas Guadalajara, Aragón y Rio- 
ja», S. A., contra acuerdo plenario de 
12 de enero de 1978, que desestimó la 
aprobación del proyecto de urbaniza
ción de servicios en barrio de Casetas, 
y asimismo acordó el archivo del ex
pediente, dejando sin efecto alguno 
dicho acuerdo plenario.

Segundo. En su lugar aprobar con 
carácter inicial el proyecto de urbani
zación de servicios en barrio de Case
tas, a petición de don Francisco Gon
zález Gómez, que actúa en nombre de 
«Viviendas Guadalajara, Aragón y Rio- 
ja», S. A., con domicilio en calle Veró
nica, 16, subordinado a los informes 
técnicos obrantes en el expediente.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra 
en plazo de información pública en la 
Sección de Urbanismo de esta Secre
taría general por el plazo de quince 
días, desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Zaragoza, 2 de mayo de 1980. — El 
Alcalde-Presidente, Juan Monserrat. — 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 3.974

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria 

y Energía
Autorización administrativa y aprobación 

del proyecto de ejecución de ET de 
10 KVA y acometida a 15 KV para ele
vación de aguas en Nigüella. (AT 1-80).
Cumplidos los trámites previstos en el 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorizaciones de instalaciones eléc
tricas, en el expediente iniciado por el se
ñor Alcalde-Presidente del Ilustre Ayunta
miento de Nigüella para estación transfor
madora de intemperie y su acometida 
aérea, situada en Nigüella, carretera Ni- 
güella-Mesones, kilómetro 9,6, destinada a 
elevación de aguas, con potencia eléctri
ca y demás características técnicas que se 
detallan al dorso del presente documento, 
según proyecto suscrito por el Ingeniero 
técnico industrial don F. Estallo en Zara
goza y diciembre de 1979, con presupues
to de ejecución de 1.240.965 pesetas,

Esta Delegación Provincial, de acuerdo 
con las facultades que tiene conferidas, ha 
resuelto:

Autorizar el establecimiento y aprobar 
el proyecto de ejecución de la instalación 
de acuerdo con las siguientes condiciones:

1 .a El plazo de puesta en marcha de
berá ser de tres meses, a partir de la fe
cha de la presente notificación.

2 .a El titular de la instalación tendrá 
en cuenta los condicionados establecidos 
por los organismos afectados por la insta
lación autorizada.

Características de la instalación
Estación transformadora:
Potencia: 10 KVA.
Tensiones: 15-0,380-0,220 KV.
Tipo: Intemperie, sobre un apoyo metá

lico y equipada con un transformador tri
fásico de 10 KVA, de 15-0,380-0,220 KV.

Acometida: Línea eléctrica aérea, trifá
sica, simple circuito, a 15 KV y 292 me
tros de longitud, que arrancará de la lí
nea Arándiga-Trasobares de E. R. Z. y 
está formada por tres conductores de 
LA-30 sobre apoyos metálicos.

Zaragoza, 30 de abril de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.053
Don Ambrosio Rodríguez Bautista, Dele

gado provincial del Ministerio de In
dustria y Energía de Zaragoza:
Hace saber: Que con fecha 15 de abril 

de 1980 y por resolución del limo, señor 
Director general de Minas e Industrias 
de la Construcción ha sido otorgado el 
permiso de explotación, situado en las pro
vincias de Teruel y Zaragoza, siguiente:

Nombre: «Basilio».
Número del expediente: 5.524.
Recursos a investigar: De la Sección C). 
Superficie: 990 cuadrículas, compren

didas entre los meridianos 2° 28’ E. y 
2° 38’ E. y los paralelos 41° 2’ N. y 
41° 13’ N.

Términos municipales: Bea, Lagueruela, 
Piedráhita, Mezquita de toscos, El Colla-

en %ia. 6 
¿ragcdico, Cucalón, Bádenas, Fe1-16^ 

Huerva, toscos, Santa Cruz de 1 
Lanzuela y Viüahermosa, de *a 
de Teruel, y Badules, Fombuene.
Herrera de los Navarros, 
Vistabella, de la provincia de 'j.^. 

Lo que se hace público en cun^i dd’ 
de lo ordenado en el artículo Ar
gente Reglamento general Par3je ar 
men de la Minería de 25 .

íre^1
de 1978.

Zaragoza, 5 de mayo de 
nrnvinnial A ROU‘‘" C

Zaragoza, ) de mayo ut- * eZ 
Delegado provincial, A. RodriK
tista.

Núm. 4.105

De acuerdo con el artí'De acuerdo con el
Decreto 2.617 de 1966, de pylA r 
bre, se somete a informació* i 
el proyecto de la siguiente si| d < 
transformadora intemperie J l-0,3Dn i",® 

lo míe Se u*v.metida aérea, para la que s 
autorización administrativa:

Peticionario: Arturo Giroi

A ^-t)

ocho más. .,n
Domicilio: Zaragoza (^ala';p(¡I1’(, 

núm. 24, escalera izquierda, s r

“sica, 
íetro 
? lír

Referencia: AT 92-80. "
Emplazamiento: Osera de | 

banización «Vedadillo»). .
Potencia y tensiones: 5U

15-10-0’380-0’220 KV. .ca
Acometida: Línea electi £ 

trifásica, simple circuito, a 
67 metros de longitud. ./n:

Finalidad de la instalac g pv 
nistro de energía eléctrica
parcelas. .-c. j

Presupuesto: 737.000 pese ‘
Todos aquellos que se^ pí^

cuf

ív
afectados podrán examinar s 
to y presentar sus alegacioi , a, 
crito y triplicado, en la.índ1!" 
Provincial del Ministerio d jW 
en Zaragoza (General 
el plazo de treinta días, a P‘ t6 A 
fecha de la publicación dc P 
ció en el «Boletín Oficial» - ac
vincia. , «ogO-

Zaragoza, 6 de mayo clc . ^ten-
Delegado provincial, A. Roí "" 

e ^cu.
to 2

tista.
* -iSq 'Í

-i AS.
Núm. 4.107

De acuerdo con el arti 
Decreto 2.617 de 1966, de - ( 
bre, se somete a informa C5‘¿ 
el proyecto de la siguí6, y 
transformadora intempci 'e 
metida aérea, para la que 
autorización administratn*

Peticionario: Excmo. p¡|. ^¡ór 
de Zaragoza. a dd .. . VRpu

Domicilio: Zaragoza (p13
Referencia: AT 83-80. « '* 84
Emplazamiento: Zarag(l ■ c ai, | 
trlnr» narfidn «Zalfon® *’ " r

te 

te

k°s'
«Actur», partida «Zalto>Y'^‘o 3 ■ [
nida Alcalde Caballero, Jl a,' 
escolar). «¿o r

Potencia y tensiones. uA- ; h-, d 
10-15-0'380-0'220 KV.

Finalidad de la instala^ c¡tíi 
el suministro eléctrico d .
po escolar e instituto. eset11'

Presupuesto: 2.107.577 1 c0Av.
Todos aquellos que r e* ./w 

afectados podrán exarni'*: 
to y presentar sus alegac^ pe jp 
crito y triplicado, en ‘jg úpM 
Provincial del Ministerio y 
en Zaragoza (General fi ‘ 
el plazo de treinta días- 
fecha de la publicación

=1

-Se ¿ 
Se
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c!° en i
^ia. 6 <<E°16tín Oficial» de la pro-

SaR6 .de may° de 1980. — El 
hsta. Provincial, A. Rodríguez Bau- 

rreru6'3., 
Zara^ 

Tlplde!’i
el jCon ei artículo 9.° del

Núm. 4.108
Oe

de

guez p

Reunidas

ih^to ?¿Í7 i-011 ei articulo y.u ciei 
Se snJ \ de 196^- de 20 de octu- 

i Ptoyeck CtF a información pública 
? la ente estación 

ih^a aér intemperie y su aco- 
n rizaciAna’ Para la que se solicita 

?. eíicion»í administrativa: y»” so:A “Eiéctricas

v'J y6mtoio)Zaragoza *caIle San Mi' 
SSi AT M-SO.

y p"10 del Y11101 pinseque 
/ siy píenc V , y’ núm- 3)-
e 50 160

^^.‘‘súñ jLínc:a rica aérea, 
le ¡Petros a Ple circuito, a 15 KV v 

- a ue longitud, arrancará

es^v 
rtl f .. (camino

KVA, de

i h *a lino dé longiti
■pti,,, p^dad^'L asetas-Molino 
- -.i i1' '3 deidad a a. Peticionaria.JistfíL. .de la inctnia^iAr

■Molino del Rey,
P^^ibué;/^ ^instalación: Atender 
k^Dunc..11 £le_ctrica en la zona.a1k ■ Supues?3 Flfelrica en la : i¿dos ar..,^,.750^ pesetas.

, ¿h !!?5 que se cor

43! 
a

«)V-«us nna Ps que se consideren 
Sesenta 1 exam¡nar el proyec- 
ívi y trin ;nS^s legaciones, por es- 

St^ ritual (Li0?^0-. en la Delegación 
j/ ’pí^goza ,/dmisterio de Industria 

Xa20 de trSenera, Franco, 126) en 
a la n^Kv3 dias» a Partir de la 

S' id^ W:? el <'Bí>S 'lcaeión de este anun- 
níi51;.^ ietm Oficial» de la pro-
i1 í 1!!'  ̂■ 7

%
ProLií6-1?^0 de 1980- - E1 

lncial, A. Rodríguez Bau-

L . Núm. 4.109

2.617^ jCon e1 artículo 9.° del . Ul' de

ti

A sonipf de de 20 de octu- 
'8*\ Aijkyecto (],? i a información pública 

\ ¡ temPeXla siguiente SET de tipo 
Á. 'lLí Fpra la que se solicita

j Áih-6 Itistair, ^^e» (Dirección de 
-vf h?,c'lio A,aci°nes). 

^fArceÍona^adrid"7 (avenida Ciudad 
-S^encin ’ .nurn. 2).
^¡azami AT 86-80.

ai % ¿9tehn delC£,to: E1 Burgo de Ebro

- • . 3 Rasiones: 3.300 KVA, de 
íergVpi ,instalación: Sumi 

dpi ra eléctrica para la elec- 
itoPUestn. ferrocarril.
'o^dn aqueir9 ^^2‘^8 Pesetas.
'■ri''h'/)s Podr'°S C|Ue se consideren 
h1'1 ventar <m examinar el proyec- 
Ai |ripljraaS alegaciones, por es- 
l| ¿, al del Md°' en 13 Delegación 

cr- ln,sterio de Industria 
M c'e trp; Peral Franco, 126) en 
'U m13 Sl‘a d^s' a Partir de la 
/'í. c* «Bo l ,, ,,cación de este anun- 

tm de la pro

mayo de 1980. — El 
c,aL A. Rodríguez Bau-

3S'-2 ii ir ^cUe Núnr 4J10

' aCOn, oel artículo 9.° del 
s°niet c i.966, de 20 de octu- 

a información pública

el proyecto de la siguiente SET de tipo 
semiintemperie, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: «Renfe» (Dirección de 
Obras e Instalaciones).

Domicilio: Madrid-7 (avenida Ciudad 
de Barcelona, núm. 2).

Referencia: AT 85-80.
Emplazamiento: La Zaida - Sástago, 

en la estación del ferrocarril.
Potencia y tensiones: 3.300 KVA, de 

45-1'3 + 1’3 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica para la elec
trificación del ferrocarril.

Presupuesto: 28.147.410 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.111

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente subestación 
de tipo semiintemperie, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Renfe» (Dirección de 
Obras e Instalaciones).

Domicilio: Madrid-7 (avenida Ciudad 
de Barcelona, núm. 2).

Referencia: AT 87-80.
Emplazamiento: Caspe (estación del 

ferrocarril).
Potencia y tensiones: 3.300 KVA, de 

25-1'3 + 1'3 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica para la elec
trificación del ferrocarril.

Presupuesto: 25.580.195 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por 
escrito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.112

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente subestación 
de tipo semiintemperie, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Renfe» (Dirección de 
Obras e Instalaciones).

Domicilio: Madrid-7 (avenida Ciudad 
de Barcelona, núm. 2).

Referencia: AT 88-80.
Emplazamiento: Fabara (estación del 

ferrocarril).
Potencia y tensiones: 3.300 KVA, de 

66-1’3 + 1'3 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica para la elec
trificación del ferrocarril.

Presupuesto: 28.990.025 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.113

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente subestación 
de tipo semiintemperie, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Renfe» (Dirección de 
Obras e Instalaciones).

Domicilio: Madrid-7 (avenida Ciudad 
de Barcelona, núm. 2).

Referencia: AT 89-80.
Emplazamiento: Fayón (estación del 

ferrocarril).
Potencia y tensiones: 3.300 KVA, de 

25-1'3 + 1’3 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica para la elec
trificación del ferrocarril.

Presupuesto: 25.580.195 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar ei proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito v triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126) en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 7 de mavo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.

Núm. 4.179

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora intemperie y su aco
metida aérea, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Cooperativa del Campo 
«Cristo del Castillo».

Domicilio: Castiliscar.
Referencia: AT 99-80.
Emplazamiento: Castiliscar (carrete

ra de Gallur a Sangüesa, kilómetro 64).
Potencia v tensiones: 50 KVA, de 

13'2-0'380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Sumi

nistro de energía eléctrica a las insta
laciones de la Cooperativa.

Presupuesto: 433.029 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyec
to y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial de! Ministerio de Industria 
de Zaragoza (General Franco, 126) en 
plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Zaragoza, 8 de mayo de 1980. — El 
Delegado provincial, A. Rodríguez Bau
tista.
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Núm. 4.264

Delegación Provincial 
de Trabajo

OFICINA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS

DE ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
Oficina, y a las diez horas del día 7 
del mes de mayo de 1980, ha sido de
positado escrito de modificación de 
Estatutos de la organización profesio
nal denominada Asociación Empresa
rial de Artes Gráficas, Papel y Mani 
pulado, de Zaragoza, y cuya modifica 
ción consiste:

Modificación del artículo 18, sobre 
composición de los miembros de la 
Junta Directiva, y forma de llevar a 
cabo la elección de cargos, siempre 
por votación secreta.

Inclusión del artículo 18 bis, deter
minando normas a las que se ajusta
rán las elecciones.

Modificación del artículo 25, sobre 
determinadas funciones del Presidente.

Supresión del artículo 26.
Firmantes del acta: Don José-Anto- 

nio Gamarra Cabañas, don José Ave
llana Iguaz, don Agustín de Castro 
Barco, don Mario Román García, doña 
Rosa Zaurín Sazatornil, don Benicio 
Arruga Villagrasa, don Buenaventura 
Canudo Porta, don Eduardo Marcuello 
Gutiérrez, don Antonio Palacios Cas
tro, don Mariano Arribas Fuertes, don 
Manuel Raga Guillén, don Vicente 
Gambón Mora, don Armando Lorentc 
Portero, don Antonio Murillo Alfranca, 
don Ernesto Santolaria Sancho y don 
José-María Boloix Romanos.

Zaragoza, 9 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.265

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta 
Oficina, y a las diez horas del día 2 
del mes de mayo de 1980, han sido 
depositados los Estatutos del Sindi
cato Provincial para Grandes Almace
nes de «Fasga», en Zaragoza, cuyo ám
bito territorial comprende la provincia 
de Zaragoza y e! ámbito profesional 
integra a todos los trabajadores que 
presten sus servicios en grandes alma
cenes y que voluntariamente se afilien, 
siendo los firmantes del acta de cons 
titución: don Enrique Longines Colás, 
don Jesús Aznar Larroy, don José-Luis 
Martín Sanjuán, doña María-Angeles 
Ruano Hernández, doña María-Angeles 
Cantelí Icaza, don Francisco Pardos 
Gómez v cinco más.

Zaragoza. 8 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.273

En cumplimiento del artículo 4.° del 
Real Decreto 873 de 1977, de 22 de 
abril, y a los efectos previstos en el 
mismo, se hace público que en esta

Oficina, y a las diez horas del día 30 
del mes de abril de 1980, han sido 
depositados los Estatutos de Asocia
ción Zaragozana Independiente de Ra
dio-Taxi, cuyo ámbito territorial com
prende la ciudad de Zaragoza y ei 
ámbito profesional integra a los pro
pietarios de autotaxis con radioteléfo
no que voluntariamente soliciten su 
afiliación y se hallen en posesión de 
licencia municial, o bien que adminis
trasen dichas licencias, siendo los fir
mantes del acta de constitución: don 
Fernando Tena Trébol, don Eduardo 
Abarca Bailo, don Alberto Moreno Mar
tínez, don Rafael Angulo y don Fer
nando Sancho.

Zaragoza, 8 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

Núm. 4.271
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa «Cementos Portland Morata 
de Jalón», S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo de trabajo de 
la empresa «Cementos Portland Mo
rata de Jalón», S. A., con fecha 9 de 
mayo de 1980.
Visto el Convenio colectivo de la 

empresa «Cementos Portland Morata 
de Jalón», S. A., suscrito por la repre
sentación de la empresa y de los tra
bajadores el día 11 de marzo de 1980, y

Resultando que con fecha 14 de mar
zo tuvo entrada en esta Delegación 
Provincial de Trabajo el mencionado 
acuerdo; ,

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones legales y reglamen
tarias;

Considerando que la competencia 
para conocer del presente expediente 
de homologación le viene atribuida 
a esta Delegación Provincial de Tra
bajo en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley de 19 de diciem
bre de 1973, de Convenios Colectivos 
de Trabajo;

Considerando que a los efectos del 
artículo 65 de la Ley de Convenios Co
lectivos, según redacción efectuada 
por el Real Decreto-ley de 4 de marzo 
de 1977, las partes se han reconocido 
mutuamente capacidad representativá 

■ suficiente;
Considerando que examinado el expe

diente se aprecia que es procedente 
su homologación;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación.
' Esta Delegación Provincia! de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio co
lectivo de trabajo de la empresa «Ce
mentos Portland Morata de Jalón», 
sociedad anónima.

Segundo. Notificar esta resolución 
a la representación de los trabajado
res y de la empresa en la comisión 
deliberadora, haciéndoles saber que, 
de acuerdo con el artículo 14 de la 
Ley de 19 de diciembre de 1973, no 
cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa por tratarse de 
resolución homologatoria.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 9 de mayo de 1980. — El 
Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVEN

■ traba! ' í^o
El Convenio colectivo de d tecjó 

la empresa «Cementos Fort a 5- ¿ 
ta de Jalón», S. A., se c0¿c¿eCció7i 
los representantes de la joS j íP. 
la mencionada empresa . por • 
sentantes de los trabajac ■eUiente 
mité de empresa, con el & feC seticulado:

Artículo 1.* Ambito
El presente Convenio colEl presente Convenio c01^ , s ce11*' yn 
bajo se aplicará a todos «06^^ 
de trabajo de la s.
Portland Morata de -la*' ’ prov-^ 
tuados en Zaragoza capital /E1 ¿L ntrc

Art. 25 Ambito funcional- j. n to 
sente Convenio regulara 
de trabajo entre la 1 
tos Portland Morata de d0 c; ler. 
y sus trabajadores de ei, la ,iy sus trabajadores de ,aC olTio ci¿ 
legislación vigente, asi L r¡or 
glamento de régimen ’ qUe 1 
empresa, en todo aquello t¡11l 
oponga a lo expresament
este Convenio. 1 --U J ¡SJ1'

Art. 35 Ambito personal-ano, 
venio será de aplicación - ]a 1 q^10 
sonal que presta servicio,. d 1^ q

11 de

sa «Cementos Portland - , je 
lón», S. A., con exccpc'0,^ el^ 
expresamente pactase c 
un contrato individual- ¿ión y L 
especializacion de su 11 a]es [ 
cimientos técnico-proles , /.

Art. 45 Ambito teEP&r'41 ^ci¿£ 
vez homologado por a ^¡0 co' ,n 
boral el presente Co t í\ ef^ 
de trabajo retrotraerá I1 ■ 
15 de enero de 1980 v 'c5.on 1? 
31 de diciembre de 1 * ■ a 1 
excepción en lo refere l-1 
laboral, que regirá a Pa ,en¡r 

U)

f ll>>k

de la firma
Art. 55 Denuncia. reS<>nte lt-. 

posible denuncia del P 1n<: 
nio por cualquiera

m„n=ia.
Quiera de 1»» M bM 
lo dispuesto e estará a lv <110^vo

tación vigente, ante la
boral. nura11,

Art. 65 Revisión. — n0 
gencia de este Conven ep|o 
derá a revisión de c cil 
del mismo, ni siquiera P^tc 
refiere a conceptos de ‘ a a> 
mico en el mes de ju ri ' • 
esa fecha queda P^y'.ipneP^ 
ter fijo v con plena inn j 
porcentajes de elevad 
o coste de la vida, un / 

bu? ¿ 
1 e¡ 
'Urj 
tila

L tfai 

el 
.de 
Mo

1 por 100. r,nritaria1jc
Art. 75 Comisión parneS 0 ’ 

entender de las cuesti e$l 
riven de la aplicación 
nio se establecerá la 
taria de vigilancia del rL>i 
tará formada ñor cM^i-niady,; •;___ ____ada ñor 
tes de la empresa ' k U 
misma v cuatro reP^L- pet . VUhen 
trabajadores designad ■ \ 
té de empresa. ta )) 'La. presidencia de est^ qlii Ja  
ntana corresponderá d . • U 
tara la nresidencia en (¡ik , » 
nes de Convenio. Ta Pl‘J‘r 

Art. 85 Plantilla.-¿‘se .‘ I ' hj 
personal de la I) 
en los grupos estaM .ntef p j, 
glamento de régimen A 1

Grupo I: Directivos.
Grupo TI: Técnicos- 
Grupo III: Emplead0 
Grupo IV: Operarios.
Grupo V: Oficios a^^ p5,,: 
Independientemente s6

o no al Convenio coleo

ef

y ir
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h JA ámbito personal de
era ^,9 a Previsto en el artículo 3?

laboral. — En cuan
tos rt’íí-,brn;<di ada de trabajo se establece 

-ps P°r lla*es dp1, cuarenta y dos horas se- 
«niie^' 'o^tinuada3^0 efec.livg- en jorna- 

p96 se n d y a Partir de la fecha 
•míiaiv índnpre^a el presente Convenio. 
f110 «Nducfrv3 dara facilidades a todos
•'^ce^^terrup‘■es para Que si es posible,

¿líente

, , pUDIUlVj
trresn?01}. trabajo en la sec- 
ito .jadíente, aprovechando el

Jnuno y tratando de evi
dencia con otros compañe- 
' primeras cinco horas,• "rel^ r11 tom-, , Primeras cinco horas, 

a ií' s¡n e acostumbrado boca
S dp l elI° suponga estable- 

horarios fijos para este 
sr^e! ^'10‘ v

de .ideaciones. — Todo el per
. P1’i -, VoinrApresa disfrutará cada

’-r^nes días naturales de
P (í que ¡eUldaS' ° la -parte pro
sí'

‘°ía í rUtará

o la parte pro
corresponda.

J anos y menores 
rán de treinta días

ón y
ales-

Para ^ias vacaciones es obli- 
ilh ser .Od° e* personal, no pu- 

Salvo repensadas económica- 
deb1'

i?ndiciní?e trabajadores que por/, /., 'laicin," “/‘oajaoores que por íori^ Mb6' capaHH fJsic?s queden afecta
' ,l‘lón disminuida, previa
^feC^ W. en Un expediente en
• 4 el slan. Parte el comité de

13%,a prün 'V1Cio ^dico de empre-9 'SOS a V sa, podrán ser 
'bles c ejercicio de actividades 

a  Un s,u circunstancia per- 
),¡baba;.-a0 ,as suyas habituales, 

se acojan a 
^tas n pasarán a percibir los 

3 r^íKCh^bain „OrresPondientes al pues- 
desempeñen.

it ^■^uUc1(5n . a acoplarle en puesto con 
D°'e en r?as. «Próxima posible y 

de trak.?-ac^ón con su anterior 
Qb11 Seim^J0' ratificándose la em- 
-p ha\ ' .1Panteniendo el espí- 
i1- n ^ta m, °. rigiendo hasta la 
6 el t , ria, procurando con- 
r6h UaCÍÓn rta^aÍador ,a mas fav0‘ 

■’^r '^raei'- anto de puesto como 
^el0, °n' en su nuevo aco

de cambios de pues- 
la pí.01 exigencias o conve- 

^el rcsnni(Presa' esta última ga- 
lo^?10. a las categorías y

cí”1 
e^c 

reit"

edC/W tfkr los Irnka- categorías y 
ni ’̂ ^idw0 caSnadores afectados, 

de] nSC tcndrá en cuenta el 
ry/ de 30 de abril

* 7lario:
0r Coneprs^

caSn jaclores aicctados. 
¿n p.86 tendrá en cuenta el

»s.vara 
I; 12. -

Ir->1 • uc JV ue auiH abajadores mayores de

Ai'1 retributivos que 

l|^n en aino tota'1 y se 
n el presente Convenio

- • 5 jht¡ /C'011 dei puesto de
■ fed-

'•nf' 'i de Cr Producción. r b?^¿ayveni

en beneficios.
Sy^^cLde unificación de 

^í&ret^^na y senci- 
ación, se define como 

14' Sr?ei58loba Vn concepto retribu- 
ser I '3I Sv^naa 08 conceptos hasta 

y ¿ PacA06; PIus de Convenios 
^Porf^ de la Moncloa (li- 

onal), aportación vo-

tra-

cri-
re5',

Imitarla correspondiente al extinguido 
IRTP e incremento lineal 1979.

Art. 13. Retribución y mejoras sa
lariales. — Para el período correspon
diente al ámbito temporal, contempla
do en el artículo 4.° del presente Con
venio (año 1980), se acuerda aplicar 
un incremento del 15 por 100 propor
cional o porcentual, aplicable sobre la 
retribución media en 1979 a los si
guientes conceptos:

a) Calificación del puesto.
b) Primas de producción.
c) Plus de Convenio.
d) Asistencias.
En el concepto este último de asis

tencias, que para el presente año se 
fija en un plus de 55 pesetas por día 
trabajado, ya se encuentra aplicado el 
15 por 100 de incremento.

A partir del L0 de julio de 1980 se 
procederá a incrementar el 1 por 100 
sobre los anteriores cuatro conceptos, 
devengados a partir de esa fecha.

La base de cálculo de las retribucio
nes será para este Convenio la actual 
calificación de los puestos de trabajo 
que rigió en 1979, manteniéndose tam
bién para este período los porcentajes 
de antigüedad y otros que se vinieran 
aplicando sobre el salario de califica
ción, con lo que resultan automática
mente repercutidos en el incremento 
de mejora porcentual pactado para 
este año, sin que pueda producirse 
dualidad de incremento sobre el mis
mo concepto.

La empresa, una vez realizado por 
su cuenta el estudio de actualización 
de calificación de los puestos de tra
bajo, productividad y de incentivos, 
presentará los resultados al comité de 
empresa para que éste, previos los 
asesoramientos y consultas que crea 
pertinentes, dé su aprobación o expon
ga las rectificaciones que crea opor
tunas. Una vez aprobado podrá ser 
implantado sucesivamente en las dis
tintas secciones, tras un período de 
comprobación.

Art. 14. Otras mejoras:
1. En el plus de Convenio siguen 

incluidos los mismos conceptos del 
año anterior, más el incremento lineal 
1979.

2. Plus de asistencia. — La empresa 
abonará a su personal el plus de asis
tencia, consistente en 55 pesetas por 
día trabajado, cualquiera que sea la 
distancia a recorrer desde su domici
lio hasta su puesto de trabajo.

3. Participación en beneficios. — 
Se mantiene el abono del 6 por 100 
sobre la suma de los conceptos retri
butivos calificación del puesto de tra
bajo, antigüedad, primas de produc
ción y plus de Convenio, que se abo
narán en la cuantía correspondiente de 
las pagas mensuales y extraordinarias.

4. Primas de producción. — A efec
tos de incorporar a este concepto el 
incremento salarial del 15 por 100 pro
porcional pactado se calcularán las 
primas de producción con el coeficien
te del año 1979, incrementado en el 
15 por 100 para todos los puestos de 
trabajo.

5. Pagas extraordinarias. — Se esta
blecen dos pagas extraordinarias anua
les, que la empresa abonará en los 
meses de julio y diciembre en fecha 
acostumbrada.

El importe de estas extraordinarias 
comprenderá los conceptos retributi
vos especificados en el punto primero

del artículo 12, a excepción de asis
tencia.

Las primas serán calculadas a estos 
efectos tomando como base la media 
de las correspondientes al primer se
mestre del año para la extraordinaria 
del mes de julio, y la media de las 
correspondientes a los meses de julio 
a noviembre, inclusive, para la de di
ciembre. La supresión del mes de di
ciembre para el cómputo de la extra
ordinaria de dicho mes obedece a des
conocerse en el momento de efectuar 
su pago las toneladas que saldrán de 
fábrica en este mes.

6. La empresa abonará la suma de 
500.000 pesetas, en todos y cada uno 
de los supuestos de fallecimiento del 
trabajador por accidente laboral, a la 
esposa o legítimos herederos de este 
último. Igualmente abonará al traba
jador la suma de 500.000 pesetas para 
todos y cada uno de los supuestos de 
invalidez absoluta y permanente para 
toda clase de trabajo derivado de acci
dente laboral. A este respecto la em
presa podrá concertar por su cuenta 
y a su costa la correspondiente póliza 
de seguros que cubra estas contingen
cias. La entrega de las 500.000 pesetas, 
por uno u otro concepto, se efectuará 
por parte de la empresa al trabajador, 
a la esposa o a sus herederos de for
ma inmediata.

Art. 15. Todos los productores con
servan sus categorías profesionales 
a efectos de clasificación en la regla
mentación vigente y especialmente para 
el régimen de cotización a la Seguridad 
Social.

Cuando las exigencias de un puesto 
de trabajo varíen de una forma sus
tancial podrá plantearse la revisión 
de su calificación.

Art. 16. La Seguridad Social a car
go del trabajador será satisfecha por 
el mismo. Los importes que la empre
sa satisfizo voluntariamente durante 
1979 por cuotas de la Seguridad Social 
a cargo de los trabajadores quedarán 
consolidados para el futuro a título 
personal, en complemento no revisa- 
ble, extrasalarial e independiente de 
variaciones en la carestía o coste de la 
vida u otros índices.

Art. 17. Las ausencias del trabajo 
con derecho a remuneración, por en
fermedad grave o fallecimiento del 
cónyuge, padres, hijos, hermanos, in
cluso políticos, será de cuatro días 
cuando el trabajador tenga que des
plazarse fuera de la provincia, y de 
dos días para dentro de la provincia. 
No obstante, si se tratase de interven
ciones quirúrgicas no leves, incluidos 
los partos, serán de cuatro días, con 
independencia de si hay que efectuar 
o no desplazamientos.

Art. 18. Comisión de calificación. — 
Se mantiene y acepta la comisión de 
calificación y reclamaciones en la for
ma establecida en el artículo 18 del 
anterior Convenio colectivo, adaptado 
a la actual normativa de representa
ción de los trabajadores.

Art. 19. Vacantes. — Para el acceso 
a las vacantes que se puedan producir 
tendrán preferencia los titulares de 
puestos afines e inmediatamente si
guientes.

En el caso de personal de nuevo in
greso tendrán preferencia los hijos de 
los trabajadores de la empresa, siem
pre que reúnan condiciones idóneas 
de aptitud, y entrarían a ocupar vacan 
tes existentes después de la promoción
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antes citada, entendiéndose igualmen
te hijos políticos. .

Se procurará en todo caso , seguir 
exámenes y sistemas de selección ade
cuados al puesto a cubrir.

Art. 20. Si bien las retribuciones 
del personal de relevo están valoradas 
en función de su trabajo de turno se 
concede a dichos productores un in
cremento de 275 pesetas mensuales, y 
dicho importe irá acumulado al plus 
de Convenio de cada uno de ellos.

Disposiciones finales
1 .a El presente Convenio surtirá 

plenos efectos económicos, si fuera 
denunciado para su rescisión o revi
sión, durante el período siguiente a la 
terminación de su vigencia, mientras 
se efectúen las nuevas deliberaciones 
y hasta que se apruebe y publiquen 
los acuerdos con las nuevas retribu
ciones pactadas o un nuevo Convenio 
colectivo que sustituya al presente.

2 .a El presente Convenio colectivo, 
al mejorar las condiciones reglamen
tarias vigentes, será de aplicación en 
cuanto modifique las mismas, debien
do estarse en lo no previsto a lo dis
puesto en la normativa vigente y Re
glamento de régimen interior.

3 .a El Convenio colectivo respetará 
las condiciones económicas más bene
ficiosas concedidas al personal afecta
do por el mismo, con carácter de «ad 
personam».

Núm. 4.127

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan ante esta Magistratura 
bajo el número 21 de 1980, instados por 
Celia Ibáñez López, contra «Industrias 
Ranz», en ejecución de sentencia «in voce», 
con fecha 8 de enero de 1980 se ha dic
tado la siguiente providencia que, copia
da literalmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magistra
do don Benjamín Blasco Segura. — En 
Zaragoza a 25 de febrero de 1980. — 
Dada cuenta; únase a los autos de su ra
zón, y a tenor de lo establecido en el ar
tículo 200 del texto refundido de proce
dimiento laboral, en relación con el ar
tículo 919 de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, despáchese ejecución contra 
«Industrias Ranz», procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía suficiente 
para cubrir la cantidad de 36.210 pesetas 
de principal, según sentencia de fecha 
8 de enero de 1980, más la de 7.500 pe
setas presupuestadas provisionalmente pa
ra costas, sin perjuicio de su liquidación 
en el momento procesal oportuno, si
guiendo en la traba el orden señalado en 
el artículo 1.447 y siguientes de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense para 
ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí, José-Luis García Ezcurdia.» (Fir
mado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «Industrias Ranz», en ignorado 
paradero, insértese el presente edicto en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Benjamín Blas
co. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.118

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos que 

se tramitan ante esta Magistratura bajo 
el número 37 de 1980, instado por don 
Antonio Nadal Herrero, contra Pascual 
Gutiérrez Valencia, en ejecución de sen
tencia «in voce», con fecha 17 de marzo 
de 1980 se ha dictado la siguiente provi
dencia que, copiada literalmente, dice 
así:

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Benjamín Blasco Segura. — En Za
ragoza a 5 de abril de 1980. — Dada cuen
ta; únase a los autos de su razón, y a te
ner de lo establecido en el artículo 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 
de la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Pascual Gu
tiérrez Valencia, procediendo al embargo 
de sus bienes en cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 70 037 pesetas de 
principal, según sentencia «in voce» de 
fecha 17 de marzo de 1980, más la de 
12.000 pesetas presupuestadas provisional
mente para costas, sin perjuicio de su li
quidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden se
ñalado en el artículo 1.447 y siguientes de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil: líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí, José-Luis García Ezcurdia. (Fir
mado y rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Pascual Gutiérrez Valencia, en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 8 de mayo de 
1980. — El Magistrado, Benjamín Blas
co. — El Secretario, José-Luis García.

Núm. 4.126

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan ante esta Magistratura 
bajo el número 17 de 1980, instados por 
don Fernando Lora González y otros, con
tra la empresa Pascual Gutiérrez Valencia, 
en ejecución de sentencia «in voce» de 
fecha 30 de enero de 1980, se ha dictado 
la siguiente providencia que, copiada li
teralmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Benjamín Blasco Segura. — En Za
ragoza a 14 de febrero de 1980. — Dada 
cuenta; únase a los autos de su razón, y 
a tenor de lo establecido en el art. 200 
del texto refundido de procedimiento la
boral, en relación con el artículo 919 de 
la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
despáchese ejecución contra Pascual Gu
tiérrez Valencia, procediendo al embargo 
de sus bienes en la cuantía suficiente para 
cubrir la cantidad de 101.922 pesetas de 
principal, según sentencia de fecha 30 de 
enero de 1980, más la de 20.000 pesetas, 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en el art. 1.447 
y siguientes de la vigente Ley de Enjui
ciamiento Civil; líbrense para ello los des
pachos precisos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí, José-Luis García Ezcurdia.» (Fir
mado y rubricado).

• * 2
Y para que sirva de notiK^ 

empresa Pascual Gutiérrez ' । 
ignorado paradero, insértese « |a pt 
edicto en el «Boletín Oficial» 
vincia. ¡je

Dado en Zaragoza a 7 de ma-v0 -n B
El Magistrado de Trabajo, Benl 
co. — El Secretario, (ilegible).

A lniayo 

, sPacha

Núm. 4.013 ,

Magistratura de 
número 2

Don Vicente Goñi Larumbe. 
de Trabajo de la número 2 a
y su provincia: se
Hace saber: Que en autos e| 

mitán en esta Magistratura ,L jos P. 
mero 3.327 al 32 de 1980, 1,1S ‘ y 
Purificación Sánchez Hcrnáni^^ en 
más, contra la empresa «Exloc a¡cl3d*’ 
clamación de cantidad, se ha

S2* 

y ^'sic

^isi‘ 
& 
íde lo.

ti?'
Ĉl

sentencia el siguiente fallo: ¡nte^
«Que estimando las demandas^*^ 

tas por Purificación Sánchez > pOp v 
frente a la empresa «Exlocosa »• g 
rios, debo condenar y conde> ¡{¡£3^ 
presa demandada a abonar a . a 
Sánchez Hernández, 81.000 pc-p peS^v 
rificación Concha Sánchez. y'oQO P^';' 
a Antonio Ibarra Acerete, pesd^- 
a Pilar Concha Sánchez, 94;? ¡14.7^ 
María-Eugenia Muñoz (Jar^l,a'rtíneZ' 
setas, y a Jesús Moreno Mí1 
tas 216.000, por los concept 
en la demanda. pnte^-i'

Notifíquese a las ParteSV,aón-/.i.»: 
que contra la presente resoiu art¡c“pl 
forme a lo dispuesto en el teX a^|; 
de procedimiento laboral de en y 
de 1973, contra la sentencia) iey 
autos pronunciada y dentro I)Otifi^ ( 
de cinco días, a contar de su i 
podrán anunciar la
curso de suplicación ante el ‘2cP el *8

^re.

% y 
de

c u iíu ue supnutiLiun uhl v - < "-v iq

tral de Trabajo, manifestand - s() L^Pre- 
do que ha de formalizar edo que ha de formalizar * and^u

Si recurriere la parte den anUn^ 
berá presentar, al tiempo je (í 
recurso, resguardo acreditan 
depositado en el Banco de gfl' 
la cuenta corriente de í°nd'?ig 
reintegrables sobre sentenci jü
de esta Magistratura núme' e\ . |?.i 
dad objeto de la condena, ’ se yr 
100 de la misma. Igualmc■m j p 
tará al tiempo de forma ' -1 je 
haber depositado la cafitid' 
setas en la cuenta corrie»1 l3 p ■ 
«recursos de suplicación». a ¡g Lw 
Magistratura número 2, c‘.n y y' 
Ahorros de Zaragoza, Arat- |o 1 .

Así por esta mi sentenc 
ció, mando y firmo». lific^Ti

Y para que sirva de n<?‘ ora^f’ 
empresa «Exlocosa», en s ejici 
dero, se inserta el presen e .pciP' - 
«Boletín Oficial» de la Pr

Dado en Zaragoza a a 
1980. — El Magistrado o? (¡lí. 
cente Goñi. — El Secreta '

di.'ctad

Núm. 4.121 
be. Don Vicente Goñi Larum 7 

de Trabajo de la númei° " 

e» «í
ge / d6.pC.(

e

?r res
d1

^'i
&

c

Mi
¡A

y su provincia;
Hace saber: Que - _ .. „

número 83 de 1980, quC ^cia 
esta Magistratura a inS L,p-a 'y1' 
García Martínez y otra, c° en 
Nieves Bandrés Arangure* j6 
de sentencia, con fecha
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.ción 3;. 
I£^ 
le Ul"'

3 de 
ini>n

15$^

tad1^'
1 eP
y
¡ 
án^ /

■ri4

1980 se H r
literal dictado providencia que. co- 

Avidí?ente- d*ce:
(i°r Goñi । Cla' — Magistrado, limo, se- 

C "tiyo dt [a J?be- — En Zaragoza a 7 4 teño, <? J980- — Dada cuenta; únase, 
ti.e ochik ° estab!ecido en la Orden de 
dl?°nes DoJ6 de 1976' asi corno d6 dispo- 

Pacha pía  cr'?yes Y complementarias, se 
di autos a CUClbn de la sentencia recaída 
ante, 'estancia de la parte deman- 
b^lorme ai j -
oí^tnia 9 a 0 dispuesto en el artículo 
8a Se a i" ’ de *a meritada Orden, re-

®s An3 ernpresa condenada Nieves 
y fisión ‘lSurlen Para que proceda a la 

el ola/ C i a Parte actora ejecutante 
/ar Cri forr° de tres días, debiendo acre- 
;/ ^niDlid3 ante esta Magistratura ha- 
re/encia de° tal obligación, con la ad- 
ta, ’sión e t|UC S' asi no *° hiciere y la 
luid a la X^resada no tuviera lugar por 
lo i dicha ^’p013 . imputable, será susti
l» los nPpbURación por el resarcimien- 
«mk^'laguid.111!^05 causados, declarándo- 
i‘,s Parí,. । 3 re*ación laboral que a 

C «andé v r un,a'
l »le Goñ'^r lrma Su Señoría. Doy fe. 
tád^zar c- Larilmbe. Ante mí, Rafael 

^Os) barrillo. (Firmados y rubri- 

^Sa Nievo/ r  rva de notificación a la em- 

o í:1 

i47V iei,

:z

<1= ’í

«V » I Cí 
í/

'o ° Parader Ba.ndrcs Aranguren, en igno- 
'¡hn-1’ el , n’ ,lns^rtese el presente edic-

¡a. ' oletín Oficial» de la pro-
Vo en 7F1 ,;aia8°za a 7 de mayo de 

^etarL^^^^do, Vicente Goñi. — 
ar,°' Rafael L. Alcázar.

d1 ,1

l,^
?

> l’S ;
❖

V

:t°

•pea' 
%

^n v. Núm- 4122

2a ^rabai^ Larumbe, Magistrado 
h y su nr?e la número 2 de Zarago- 

sah v,ncia:Hg. oaOQ... —
F iLen esta A, en autos que se tra" k?0, ¡n a Magistratura al núm. 2.335 
k^ión p/Hdos por resolución de la 
kn resa H<.°VTc^a^ de Trabajo, contra 

en‘Cderos de Manuel Alvarez 
, 'nc'ado en reclamación por crisis, se 
rliaVc estinv> ^tencia el siguiente fallo: 
.^Cri ^artín'pndc 'a acción ejercitada por 
:iibt.actos (i. for anz frente a la empresa 

v Escisión Manuel Alvarez Comesana, 
, c°ntrato, debo conde- 

'll,ha^ Comee3 os Herederos de Manuel 
Ñ<\rle 65 =>9nana a abonar al actor la 

ct,f*quese pesetas.
?iii(.Ghtra h 9 las Partes, enterándolas 
F dna *o flk-J’resente resolución y con
- Droced U®sto en el texto articula- 
X. de IQ?/1160*’0 laboral de 17 de 
li'hg ^tos r™J' contra la sentencia en 
dICiei^e Cihcn d’fnc*ada y dentro del tér- 
t? r<;?' Podrí d'as’ a contar de su noti- 

d''11, anunciar la interposición 
^L^al de ^ypÜcación ante el Tribu- 

L * / RUc ¡í., Abajo, manifestándose el 
Z'* /^rrifro idtí formalizar el recurso. 
V'Sct ntar • i* parte demandada de- 
a^sitl tlemP° de anunciar el
k'iS0 en rd% acreditativo de haber 
4'h|Witorrient?^^ de EsPaña y en 

«nk C de fondo de anticipos 
ti oh; Maeistl.bfe sentencias recurridasSófora número 2 la canti- 

^ism/ TOndena' más el 20 por 
'í'^ita^? de i"’ Igualmente se acreditará 
'¡«kh, 0 la (w^Aj^ar el recurso haber 
Wia Arrien!!03/1 de 250 Pesetas en 
<6 k Cación„ 1 ? denominada «recurso 
/Vúmer0 abierta por esta Magis- 
''/°z3 A,2 Ia Caja de Ahorros 

estaa¿ón y Ri°ia 
ndo y [¡^q  sentencia lo pronun-

Y para que sirva de notificación a la 
empresa Herederos de Manuel Alvarez 
Comesana, en ignorado paradero, se in
serta el presente edicto en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dado en Zaragoza a 9 de mayo de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi. — 
El Secretario, Rafael L. Alcázar.

Núm. 4.123

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 139 de 1979, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de Miguel 
Gutiérrez Forcén, contra la empresa José- 
Antonio Franco Leciñena, en ejecución de 
sentencia, con fecha 7 de mayo de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Goñi Larumbe. — En Zaragoza a 7 
de mayo de 1980. — Dada cuenta, y no 
habiéndose propuesto por la parte ejecu
tada perito tasador para la tasación de 
los bienes embargados, procédase a efec
tuar ésta por el designado de oficio, quien, 
previos los trámites de aceptación y ju
ramento del cargo, deberá emitir su infor
ma en plazo de cinco días.

Lo proveyó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Vicente Goñi Larumbe. Ante mí, Rafael 
Luis Alcázar Carrillo». (Firmados y rubri
cados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa José-Antonio Franco Leciñena, en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 
1980. — El Magistrado, Vicente Goñi. — 
El Secretario, Rafael-Luis Alcázar.

Núm. 4.124

Don Vicente Goñi Larumbe, Magistrado 
de Trabajo de la número 2 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 82 de 1980, que se tramitan en 
esta Magistratura a instancia de Corina 
Guinda Polo, contra la empresa María- 
Pilar Crespo Grimal, en ejecución de la 
sentencia, con fecha 7 de mayo de 1980 
se ha dictado providencia, que copiada li
teralmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, se
ñor Goñi Larumbe. — En Zaragoza a 7 de 
mayo de 1980. — Dada cuenta; únase. A 
tenor de lo establecido en la Orden de 
15 de octubre de 1976, así como de dis
posiciones posteriores y complementarias, 
se despacha ejecución de la sentencia re
caída en autos a instancia de la parte de
mandante. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.°, norma 2.a, de la mcritada 
Orden, requiérase a la empresa condenada 
María-Pilar Crespo Grimal para que pro
ceda a la readmisión de la parte actora 
ejecutante y en el plazo de tres días, de
biendo acreditar en forma ante esta Ma
gistratura haber cumplido tal obligación, 
con la. advertencia de que si así no lo 
hiciera y la readmisión expresada no tu
viera lugar por causa a la misma imputa- 
table, será sustituida dicha obligación por 
el resarcimiento de los perjuicios causa
dos, declarándose extinguida la relación 
laboral que a ambas partes les unía. No- 
tifíquese a la ejecución por edictos.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Vicente Goñi Larumbe. Ante mí, Rafael

Alcázar Carrillo.» (Firmados y rubri
cados).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa María-Pilar Crespo Grimal, en 
ignorado paradero, insértese el presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Dado en Zaragoza a 7 de mayo de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Vicente Goñi. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.988

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 1.705-6 de 1980-3, instados por 
Atof Younis Salameh y otro, contra 
«Conarímex» (Andrés Alonso Pérez y 
Andrés Alonso Carabantes), sobre con
trato de trabajo, y encontrándose la 
empresa demandada en ignorado pa
radero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 2 de junio próximb, a las 
nueve treinta horas, advirtiéndole que 
si, no compareciere le parará el per
juicio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Conarímex» (Andrés 
Alonso Pérez y Andrés Alonso Cara
bantes) se inserta la presente cédula 
de citación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Zaragoza a 29 de abril de 1980. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.008

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramitados 

ante esta Magistratura, bajo el núme
ro 109-120 de 1980, seguidos a instancias 
de don Luis Serrate Sesma, en representa
ción de su hija María-José Serrate Aguilar, 
en reclamación por despido, con fecha 
29 de abril de 1980, se ha dictado pro
videncia que, copiada literalmente, dice:

«Providencia. — Magistrado limo, señor 
Molíns Guerrero. — Dada cuenta: únase; 
a tenor de lo establecido en la Orden de 
15 de octubre de 1976, así como de dis
posiciones posteriores y complementarias, 
se despacha ejecución de la sentencia re
caída en autos a instancia de la parte de
mandante. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 2.°, norma 2.a, de la meritada Or
den, requiérase a la empresa condenada 
«Confecciones Solmen», S. A., para que 
proceda a la readmisión de la parte ac
tora ejecutante y en el plazo de tres días, 
debiendo acreditar en forma ante esta Ma
gistratura haber cumplido tal obligación, 
con la advertencia de que si así no lo 
hiciere y la readmisión expresada no tu
viere lugar por causa a la misma impu
table, será sustituida dicha obligación por 
el resarcimiento de los perjuicios causa
dos, declarándose extinguida la relación 
laboral que a ambas partes les unía.»
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Y encontrándose la demandada «Con
fecciones Solmen», S. A., en ignorado pa
radero, se inserta el presente en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 1980. 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 4.009

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos 3.272-86 

de 1980, seguidos en esta Magistratura 
a instancias de Angel Sanjuán García 
y otros, contra «Parent de Albret Es
pañola», S. L., sobre cantidad, con fe
cha 27 de marzo de 1980 se ha dictado 
providencia que, copiada literalmente, 
dice: * .

«Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por can
tidad, formulada a instancia de Angel 
Sanjuán García y otros, contra «Pa
rent de Albret Española», S. A., regís
trense y fórmense autos.

Se señala el próximo día 18 de junio 
de 1980, a las diez treinta horas de su 
mañana, para la celebración, en única 
convocatoria, de los actos de concilia
ción y juicio, en su caso; cítese a las 
partes, con la advertencia de que los 
actos de conciliación y juicio, en su 

-caso, señalados no podrán suspender
se por la incomparecencia del deman
dado, así como que los litigantes han 
de concurrir a juicio con todos los 
medios de pruebas de que intenten 
valerse.

Acumúlense las demandas presenta
das. Se declara pertinente la prueba 
propuesta y lo manifestado en los res
tantes otrosíes. Se tienen por designa
dos como representantes de todos los 
demandantes a don Cristóbal Goicoe- 
chea Olloguiequi y don Pedro Gil San
tos, con quienes se entenderán las su
cesivas diligencias que se practiquen.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe».

Y encontrándose la ejecutada «Pa
rent de Albret Española», S. L., en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia para que sirva de notificación a 
la misma.

Zaragoza a 25 de abril de 1980. — 
El Magistrado de Trabajo, Emilio Mo
líns. — El Secretario, (¡legible).

Núm. 4.010
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos núme

ro 18 de 1980, seguidos en esta Ma
gistratura a instancias de Manía-Pilar 
Virgos Ruiz, contra Pilar Martín Mar
tín e INP, sobre prestaciones, se ha 
dictado con fecha 29 de abril la si
guiente providencia:

«Dada cuenta, no constando en 
autos la citación de la empresa de
mandada Pilar Martín Martín, por 
medio de edictos, se suspenden los 
actos señalados para el día de hoy, 
fijándose de muevo para su celebra
ción el próximo día 16 de junio, a las 
diez horas de su mañana; cítese a las 
partes con las advertencias y preven
ciones legales y a la demandada Pilar 
Martín Martín, cítese nuevamente por 

medio de edictos que se fijen en los 
sitios de costumbre y se publiquen 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia».

Y encontrándose la empresa deman
dada Pilar Martín Martín en ignorado 
paradero se inserta el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia para 
que sirva de notificación y citación 
a la citada empresa.

Dado en Zaragoza a 29 de abril de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.278
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 1.016 de 1980, seguidos a instan
cia de Rosario Ramón Lavilla, contra 
Luis A. Rodríguez Almonacid, en recla
mación por cantidad, con fecha 6 de 
mayo de 1980 se ha dictado providen
cia que, copiada literalmente, dice:

«Dada cuenta, por necesidades del 
servicio se suspenden los actos seña
lados para el día 26 de mayo, a las 
diez horas, fijándose de nuevo para 
su celebración el próximo día 10 de 
junio, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su mañana; cítese a las par
tes en legal forma, con las adverten
cias y prevenciones legales.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de Luis A. Rodríguez Almonacid 
en ignorado paradero se inserta el 
presente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. —- El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.279
Don Emilio Molíns Guerrero, Magis

trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 2.330 de 1980, seguidos a instan 
cia de la Delegación Provincial de 
Trabajo, en nombre e interés de María 
del Carmen Gili Alonso y otras, contra 
Manuel Baile de la Pascua (café-bar 
«Gay»), en reclamación por expediente 
de crisis, con fecha 6 de mayo de 1980 
se ha dictado providencia que, copiada 
literalmente, dice:

«Dada cuenta, por necesidades del 
servicio se suspenden los actos señala
dos para el día 29 de mayo, a las diez 
horas de su mañana, fijándose de 
nuevo para su celebración el próximo 
día 9 de junio, a las nueve treinta 
horas; cítese a las partes en legal for
ma, y al demandado, dado su igno
rado paradero, por medio de edictos, 
para que se fíjen en los sitios de cos
tumbre y se publiquen en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.»

Y encontrándose la empresa deman
dada de Manuel Baile de la Pascua en 
ignorado paradero se inserta el pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia para que sirva de notifica
ción y citación.

Dado en Zaragoza a 6 de mayo de 
1980. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.281 ,
Mj 11 ■’Don Emilio Molíns Guerrero, 0) 

irado de Trabajo de la J>u
de Zaragoza y su provincia, ¡y.
Hace saber: Que en autos n1j. 

dos en esta Magistratura baJ .aStaC' 
mero 2.756 de 1980, seguidos a . je 
cia de la Delegación, Proy"¿e 
Trabajo, en nombré e ínteres ^e- 
Frontiñán Roche y otros, conne‘die11^ 
frosa», en reclamación por e' pje l^ 
de crisis, con fecha 6 de mayo ^¡ad^ 
se ha dictado providencia que’ 
literalmente, dice: ., . . jlev9*

«Dada cuenta, no pudiénde> je-
a cabo la citación de la erillj(Tnorí1y 
mandada, por encontrarse en geáa- 
paradero, se suspenden los ac g ]a? 
lados para el día 29 de mayy, 
diez quince horas de su mana ei 
dose de nuevo para su celeD ‘ 
próximo día 9 de junio, a 
cuarenta y cinco horas de su ? 
cítese a las partes en legal i j0 py 
a la demandada, dado su ign pal- 
radero, por medio de edic ’gtunr 
que se fijen en los sitios OI' 
bre y se publiquen en el «Bo 
cial» de Ja provincia.»

Y encontrándose la 
dada «Tefrosa» en ignorado 
se inserta el presente en e ie sib" 
Oficial» de la provincia para u 
de notificación y citación. ?

Dado en Zaragoza a 6 de
1980. — El Magistrado de J (jk 
Emilio Molíns. — El Secre 
gible). ,
----------------------------------- --------
SECCION SEPjT^

ADMINISTRAClON 
DE JUSTICIA

Juzgados . 
de Primera Insta

Núm. 4.188
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, íps1.
Juez del Juzgado de p1"1^ . , / 
cia número 1 de Zarago/- »
Hace saber: Que por ei¿o c 

con esta fecha se ha sobiL- agos 
pediente de suspensión de 
mitado en este Juzgado con ^ei'^r 
449 de 1979, de la compañía^ 
«Industrias Moreno», S. A-, 
cilio en esta ciudad (ca,|cfflbrí^y 
número 28), dedicada a la_rcarp^ A1; 
construcción y montaje ( 
metálica, cerrajería y es11 
tálicas, manipulación y c ..ctiv1^1’ 
vidrio y cristal y otras j o í y' 
representada por el ¿Z
Peiré y dirigida por el ^b 
Atienza Moreno, por no ha^¡gid^ 
do el «quorum» de capúa> ' ¿0^ 
la Ley, quedando los ac 511 
libertad para el ejercicio 
ciones. aríi S m

Lo que se hace público 1, 
conocimiento de los intei , 
forme a lo dispuesto en '• 
de julio de 1922. .

Dado en Zaragoza a sie 
de mil novecientos ochenta- 
Rafael Oliete. — El Secr 
nando Paricio.
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el

Núm. 4.128
DOn | (i. NEGADO NÜM. 2

Tenias, Juez de primera 
Hace sak dc nL',mero 2 de Zaragoza;

?ta exnprr' ' Que en este Juzgado se tra- 
n°s ním-, lente de declaración de herc- 
it^ova r° de 1^80, de don Jesús 
, r‘ana‘ ^^oa, hijo de Nicolás y de 
^st° de mí1!0 en Alagón el día 18 de 
fhOr rnnfr . en estado de casado, 
r ecimicni ° Siel Pásente se anuncia
(■,a'cía sin ? de dicho señor Casanova 
J^'do a r , ar’ as> como que han con- 
rOs don >e.amar la herencia sus herma- 
r,asanova vUlSi doña Alejandra

Pond¡eni 6 derecho del usufructo co- 
toCea Gnole a su esPosa doña Carmen 
Q Crean nn1^0’ y se "aman a los que 
di? ComnarL '8ual ° mejor derecho para 
i ,nte a í ^fcan en este Juzgado y expe- 

?nta dfasC amar*° dentro del plazo de 
^350;, '

M^^ntns 3 v.eintiocho de abril de mil 
ochenta. — El Juez. Luis 

ti Secretario, (ilegible).

Múm. 4.015
bon j0 JU7g ADO NUM. 3
(¿tradoUlr¡ (-'ereciida Marquínez, Ma- 
J0’ húma?Ut? de primera instancia

V e, ° de Ia ciudad de Zara- 
sak Partido;

hún lo acor í: Pue dando Oüfnplimien- 
únn’ero 1 iq i en cl juicio ejecutivo 
« de S 1979-B’ tímido a ins-

d an,;e ,sa Financiaciones», so- 
tra ?rad()r llnla- representada por el 
ühii AnlSe'JOr García Anadón, con-

1/Oni° Marín Hernández, se 
di??113 cn P'iblica y primera 

Ai?, ’ actr, Os bienes que luego se 
9 í?d° el $e tcndrá lugar en este 

d¡ex . (*ia 3 de junio de 1980, 
. l0ras' baJ0 Ías condiciones 
designartpmar parte será preciso 
•icjfb^cio’^viarnente el 10 por 100 

nr * valoración; el tipo de 
¿r Será tratarse de primera su- 

^ra^’tirán i e tasación pericial; no 
tillo "¿A de manera definitiva pos- 
del fP cubran las dos terceras 

0 se^30 de licitación de la pri- 
i^ri' cl teñí*3 subastas, según los

cede te P°dra hacerse en ca- 
ic r  Se h-mr a tercera persona; los 
^h) Arnan.j'^n depositados en poder 
ilO/'^iio c ° Rodrigo Arrastio. con 
‘tó. zara„™eral_Fr?n™-, número 
i binados ' gOza, donde podrán ser 
t‘e (des , । .
j^h SpCión?let° de subasta y precio

if marca «Sava», modelo 
y rV-5913-C, de 1.130 kilos 

de Carga- TaSad° Cn 

a tres de mayo de
W 2 ochenta. - El Juez, 

50 Chirí^3, — Él Secretario, 
nimeno.

k Núm. 4.035 
AtS^ZGADO NUM-3

'n d°. j.^^cceda Marquínez, Ma- 
primera instancia

Ciudad de Zara'

> Ue dando cumplimien- 
'Jl rí . «^n d Juicio ejecutivo 

^heSehe «Am seguido a ins- 
nttida dtomóviles Torla», S. A., 

■ Por el Procurador señor

Peiré, contra don Ricardo Sánchez Co
rreas, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 4 de junio de 
1980, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no, cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados cn poder 
del ejecutado, con domicilio en calle 
Sarasaté, ñúineros 3-5, donde podrán 
ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un automóvil, marca «Citroen», 
GSXZ. matrícula Z-4081-K; valorado 
en 200.000 pesetas.

2. Un frigorífico de unos 200 litros 
de capacidad; valorado en 6.000.

3. Un mueble librería, de 3 metros 
de largo por 2,50 de alto, con cuerpo 
inferior de cajones y superior con vi
trina, librería y hueco televisor; va
lorado en 25.000.

Total, 231.000 pesetas.
Dado cn Zaragoza a tres dc mayo de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.026
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 dc la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado cn el j.uicio dc me- 
ñor cuantía número 776 de 1979-C, se
guido a instancia dc don Pedro Ayerbe 
Izarbe,_ representado por el Procura
dor señor García Anadón, contra don 
José-Javier Guillén Barcina, se anun
cia la venta en pública y primera su
basta de los bienes que Juego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 9 de junio de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, sera el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran Jas dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
dc doña Angeles Magaña Ramos, con 
domicilio, en Zaragoza (calle Jesús 
Comín, número 9), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un niostrador, construido en 
acero inoxidable y fórmica, en forma 
de «L», de unos 6 metros de largo; 
valorado cn 25.000 pesetas.

2. Un armario frigorífico con cua
tro cubetas, en acero inoxidable, con 
su instalación eléctrica v compresora: 
valorado en 40.000.

3. Otro mostrador pequeño, en ace
ro inoxidable; valorado en 10.000.

4. Dos sofás de dos plazas, tapiza
dos en skai color verde; valorados en 
6.000.

Total, 81.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a tres de mayo de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.134
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo cl número 161 de 1980-B se tra
mita expediente de suspensión de pa
gos a instancia de don Mariano Bar- 
bed Loire, representado por el Procu
rador señor Ercilla, en cl que con esta 
fecha se ha dictado auto que contiene 
la parte dispositiva del tenor literal 
siguiente:

«Su Señoría, por ante mí, Secreta
rio, dijo: Se declara en estado de sus
pensión de pagos, con carácter de 
insolvencia provisional, al solicitante 
don Mariano Barbed Loire, con domi
cilio en esta ciudad de Zaragoza. Co
muniqúese a los Juzgados que tienen 
constancia dc la solicitud de suspen
sión y publíquese en el «Boletín Ofi
cial» de Ja provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado la parte dis
positiva de esta resolución.

Se convoca a Junta general de 
acreedores ante la sala de audiencia 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de esta ciudad para el día 17 
de junio próximo, a las diez horas, 
quedando en Secretaría todos los ante
cedentes a disposición de los intere
sados, citándoseles cn forma a los 
acreedores residentes en ésta median
te cédula y por carta certificada a los 
domiciliados fuera, previniendo a los 
señores Interven lores de tal seña
lamiento, quienes deberán presentar la 
lista definitiva en el plazo legal.

Lo mandó v firma el señor don Joa- 
auín Cereceda Marquínez, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 3 de esta ciudad; doy fe. — Joaquín 
Cereceda. — Ante mí, Domingo Chi
meno». (Rubricados).

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en la Lev de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922 y para 
conocimiento y efectos consipuientes 
de cuantas personas tengan interés en 
el mismo.

Dado en Zaragoza a cinco de marzo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario' 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.138
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 208 de 1980, seguido a instan
cia de «Finamersa Entidad de Finan
ciación», S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don 
Angel Argüellos Sánchez y otro, se 
anuncia la venta en pública y primera
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subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 9 de junio de 1980, a las 
diez horas, bajo las condiciones si
guientes: , .

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de don Fernando Rodrigo Arrastio, 
con domicilio en Zaragoza (calle Ge
neral Franco, 130), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: ..

Un vehículo marca «Citroen», mode
lo GS-X2, número de chasis E070- 
014863, matrícula Z-9478-K; en pese
tas 270.000.

Dado en Zaragoza a cinco de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.067
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado éñ el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.389 de 1.979- 
A, seguido a instancia de «Pápelera 
del Pilar y Levantina», S. A., repre
sentada por el Procurador señor Pei- 
ré, contra Salvador Recacha Barcones, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 8 de julio de 1980, a' las 
diez horas, bajo lás condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del tipo de licitación; éste, por tratar
se de primera subasta, será el de valo
ración; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran ínte
gramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
autos v la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los lici- 
tadores deberán aceptar como bastan
te la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores, y los preferentes 
al orédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndo
se que el rematante los acepta que
dando subrogado en ellos, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Edificación industrial, en término 
de Miralbueno, de la ciudad de Zara- 
roza, en la partida denominada «El 
Frasno»; tiene una extensión superfi
cial toda la finca de 27.144 metros 
cuadrados. Comprende dentro de su 
perímetro un edificio representativo, 
compuesto de planta baja y otra su
perior; la planta baja ocupa una su

perficie construida de 670 metros 85 
decímetros cuadrados, y está destina
da a vestuarios, comedor, archivos, 
almacén, cuarto de calderas y servi
cios; y la planta superior, que ocupa 
una superficie construida de 376 me
tros cuadrados, está destinada a ofici
nas. Adosadas al edificio representa
tivo hay cinco naves industriales, uni
das entre sí, que ocupan una superfi
cie total construida de 9.000 metros 
cuadrados. El resto de la superficie 
de la finca está destinado para acce
sos y espacios libres.

Linda: por la derecha entrando, Sur, 
con resto de finca matriz de don Da
niel Ortiz y su hija; por la izquierda, 
Norte, con escuelas municipales y fin
ca de don Marcelo Bemal, todo ello 
mediante senda de los Almendros; por 
el fondo, Este, con camino de herede
ros, y por el frente, Oeste, con la 
carretera de Logroño. Valorada ert 
200.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a seis de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.191
JUZGADO NUM.3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido1,
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.545 de 1979-A, seguido a ins
tancia de «Auxiliar de la Industria 
Metalúrgica», S. A„ representada por 
el Procurador señor Bibián Fierro, 
contra «Tizasa», S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá . lugar en este Juzgado el 
día 23 de junio de 1980, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de tasación; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder de 
María-Pilar Josa, con domicilio en la 
autovía de Logroño, kilómetro 10, de 
Monzalbarba, donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un puente-grúa de 5 toneladas, 
con su motor v accesorios, sin marca 
visible: en 200.000 pesetas.

2. Una sierra con su motor, marca 
«Kairu-Ms-520»; en 25.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
Domingo Chimeno.

Núm. 4.129
JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento
El Timo, señor Magistrado. Juez de pri

mera instancia del número 3 de los de esta 
ciudad, en autos de juicio declarativo or
dinario de menor cuantía, seguidos ante

‘ ¿e 19^
este Juzgado al número /01 ón¡ca N; 
a instancia de Compañía ie - el 
cional de España, representada t 
curador señor Vela seo, contra reC|a!a. 
Galdeano Blánquez y otra, so - ]¡
ción de cantidad, se ha dic

¿ po: 
do y

anh

guíente
«Providencia. — Juez,

el»". 8 
13 yla de 

s Para

«rruviuencia. — juez., --- .
Zaragoza, 7 de mayo de ^'¿dentr 
cuenta; por presentado el P de su : ret 
crito, que se unirá a los a1'101} ^liz?-1 
zón. No habiéndose podido 0 flz 
codemandado don Miguel Ga aCtu81 
quez, y dado que se ignora si e aCic< 
micilio, conforme solicita la I . art 
vista la facultad conferida po* o 
de la Ley de Enjuiciamiento 
fiérasele al mismo traslado de 3 .^ q  
emplazándole por medio de e de . 
blicar en el tablón de anu^1 eSta P, 
Juzgado y «Boletín Oficial6 l, 
vincia, por término de nue en 
que comparezca en el iuic‘ otro.j u .a 
bajo apercibimiento de que u¡ere 'X , vc 
le parará el perjuicio a que 1 q^e y' 1. 
en Derecho, haciéndose cons je m, 
copias simples de demanda 3 - ,'1' 
documentos presentados se 
disposición en Secretaría. , . d-.;; t u  p

Lo mandó y fifmá Sü Sen^p^ 
Joaquín Cereceda. — Ante ' Lt 
Chimeno.» (Rubricados). ।

Y para que tenga luPa' Migl'.|¡fJ 
miento del codemandado ti"™1 
deano Blánquez, cuyo acAy 1. n 
ignora, a fin de que en ten 
días comparezca en autos, p de qv p 

J'í J°s 
ínie] 

I nú

^nort

n

,|ü' 
ti

5 comparezca en autos. ^de 
forma, bajo apercibimien' g quf . ,

i

en
otro caso le parará
hiere lugar en L.---- -  
en Zaragoza a siete
vecientos ochenta.
mingo Chimeno.

Núm. 4.132 
JUZGADO NUM. }

Don Joaquín Cereceda 
de primera instancia dei 
mero 3 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Ju¡i;0

guen autos de juicio
ñor cuantía bajo c. ----- lucr-
seguidos por las partes qu apar 

entre otro-,rán, en los que,
siguiente:guíente: a '

«Sentencia. — En Zar3?®
marzo de 1980 — El I*n jue? ?

' h MO u "|» 
uicio declaran 4dt-

)f5 'A 
dV h!- eó1inaiz.u ue i7ou ; lU1-", , 'I Lnr

Joaquín Cereceda Marquine\ 
mera instancia del Juzgado 0 JO
los de Zaragoza, habiendo t¡vó ‘ f ' 
sentes autos de juicio dec 1 a|lCia 
ñor cuantía, seguidos a ,n ed .
Alfredo Pérez Lago, mayo X/'ñ]- 
sado, industrial, vecino d r je ., L -'(X 
presentado por el Procurado , 9 ■
sado, industrial, vecino
presentado por el Procui-' raboL. 
bunales don Serafín Andrés
tido del Letrado don L,u^ r|oS f 
Soro, contra don J°se- ‘ d; 
Muñoz, cuyas demás f"' je Jer‘K 
sonales se ignoran, vecin0,n ei1 
Frontera (Cádiz), declarad j . 
sobre reclamación de can

Resultando... Consideran c í
Fallo: Que debo condena 

a don José-Carlos CampoV Lgíí’ 
pague a don Alfredo ^er 
180.326, más sus intereses j p8r 
13 de noviembre de 19/9 > j í1" 
costas de este juicio. ¡a /'■

Notifíquese esta senten e[1 e a . j 
dado en la forma establee* .0 c -r 
de la Ley de Enjuiciam* 
actor no solicita su not* 
en el plazo de cinco días-

5y a , r

0:
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le
pronuncio,óa'jpfó- ^do1^Vslít m‘ sentencia lo rJ888| 

’or \<j2ud ^ez.» (n‘k0'- Joaquín Cereceda Mar- 
on %2- ,la an 'Roncado).
ejriC|a b'a deCHU' Cse1ntencia fue publicada en 
ido y - u techa.

/^do rl,k iSlrva de notificación al de- 
^ef pa^ a v expido el presente en 
j'nte^ln»chen,a eiScie may° de mil novecien- 
de s-íf rOaqUÍn Cereceda-

eano d, 
act9!^ 
rte aL í¡) 
el

oCtíl

Núm. 4.022

ti

illa'1 “

l ^Jü'

de

"'í» 
jzS9

a
13 p?il de 311 
eiari°'

VO . I

ue^:'
-?

n

9ií

50

JUZGADO NUM. 4 
i^nte^1!113111*0 Martínez-Sapiña y 
acl núnV...JlUe? de primera instancia 
.^e i 4 de Zaragoza;

’cta^ $ue e‘ dla 25 de Junio
ÍL r V$te Jnv,^1106 horas, tendrá lugar 
^ll fo^ ^'^era’tn^0 la venta en pública 

entro ■* s a la J’lsta de *os bienes embar- 
0 e 1^ ^‘vo \n¿r^ demandada en juicio 

b,i^!^a insta^d° 31 "úme™ 537 de 
V 9de ’ a n u id o  a~Cla del Procurador señor 
,?Sn í S^Orre^’^H,representación de Caja 

" V contr->e ia inmaculada, de Zara- 
doña A<on Francisco Enguid 

i''' ^i^rnieln rManuela Embid Sierra, 
. U^'ia M ,, inguid Embid, doña Glo- 

!p'í y di.ño^?' don Miguel Enguid 
■ititin, vu,.;nd Antonia Gomollón Se- 

yiieConslarnOS de Zaragoza, hacién- 
lrnJar parte en la subasta 

ei .'^dadores consignar pre- 
Oln P°r 100 del precio de 

1?° cubrn^0. se admitirán posturas 
e^lúo- mn as dos terceras partes 
■1 calidaa j  Podrá hacerse el rema- 
^dcia la de deder a tercero; que 
i' s¡n h-n Sl|hasta a instancia del 
C la r-.h s‘do suplida previa- 

V la c- >rrre títulos; que los 
^ronirxa. , lcación del Registro 

Aparta ai’ a Que se refiere la 
Í^Ha ^.artículo 1.31 de la Ley 
}ilr¡a. ’ os tan de manifiesto en 
- r ácem Se entenderá que todo 

• n ’ V cin» |Com,o bastante la ti- 
¿fteriores ^cargas o graváme- 

v v j .I#i '"ií lerc aíoL,.08 Preferentes, si 
1 edito del actor conti-

,620 Wamte ¿entes, entendiéndose que 
aP^ S la rP°S acePía V Queda subro- 

' 'n dest¡,Jnsabilidad de los mis
a su extinción ei 

hJc011 se anuncia, con 
k che m0010 de tasación: 

«Seat», modelo 
2 p Peseta Z-1460-G; valorado en 

ílfv\..°che '
P1'* Hiatrí^T3 “Ford», modelo 

nai,icula Z-3557-I; valorado 
b^^retilu , 
^/^n^^vadora, marca «Es- 

i,/' pj ' or eléctrico; tasada en 
^^ro^ho de traspaso del pues- 
V Ijtidnirn'? “Mercazaragoza», so- 
¡ü.V'h^e oS* valorado en 500.000. 
'Aí ^o dom^X38 Partcs indivi- 
'' otra. , ."ni° v la nuda pro- 

‘ie la. v 08 Quinceavas partes 
de M^'fnte: finca sita en yi ^^"ente» oreST taragoza), pa- 
cuarí ^Los Huertos», de 

w hJ'Cada ados, en la cual se 
^'.^i^etras .y03 nave industrial de 
ti ^ynatro grados, en la que 

Lincia^amaras frigoríficas 
'A a’ Sor v:' ^orte y Oeste, con 
ti 'SRCeQUiá t  Cenle Joven y otros, 

al tonío 1.359: 
^^O.OÓO23' val°r3das dichas

6. Nueve quinceavas partes indivi
sas en pleno dominio y la nuda pro
piedad de otras tres quinceavas partes 
indivisas de la siguiente finca: casa 
sita en Morés (Zaragoza), calle Baja, 
sin número, de unos 30 metros cua
drados. Linda: derecha entrando y es
palda, con acequia; izquierda, José Gil; 
frente, calle de su situación. Inscrita 
al tomo 1.143, folio 43, finca 2.106; va
loradas dichas partes en 60.000 pesetas.

Zaragoza a dos de mayo de mil nove
cientos ochenta. — El Juez, José-Fer- 
nando Martínez-Sapiña. — El Secreta
rio, José Aparici.

Núm. 4.023
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía, seguido al 
número 1.027 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Del Campo, en re
presentación de José Oliván Bonasa, 
contra don Baldomcro Alvarez Fernán
dez, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio 
en Vitoria (calle Vitoria, números 18
20), donde podrán ser examinados.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión dé precio de tasación:

1. Una librería, modelo «Madrid», 
de 2,85 metros de largo, con dos vi
trinas laterales con cristales, mueble- 
bar y elementos librería con cuatro 
módulos o elementos; en 45.000 pe
setas.

2. Un tresillo modelo «Sorvi», ta
pizado en nana color beige; en 18.000.

Total, 63.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez 
de primera instancia, José-Fernando 
Martínez-Sapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 4.029
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 810A de 1978, seguido a ins
tancia de la Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, representada por el Pro
curador señor Ortega Frisón, contra 
doña María-Isabel Josquí y don Teo
doro J. Aísa Royo, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 10 
de junio de 1980, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de

licitación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un turismo marca «Seat 127», 
matrícula B-9472-N; en 150.000 pesetas.

2. Dos máquinas de escribir, marca 
«Hispano Olivetti», modelo «Línea 90», 
de 168 espacios; en 36.000 pesetas.

Zaragoza a cinco de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Femando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 4.030
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.446-A de 1979, seguido a ins
tancia de don Antonio Monreal Mo
reno, representado por el Procurador 
señor Aznar Peribáñez, contra «Brum- 
pla Industrial», S. L., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 10 de junio de 1980, a las diez 
treinta horas, bajo las condiciones si
guientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el señalado; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de la de
mandada, con domicilio en Tauste, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Un taladro marca «Lasa», de co
lumna, sin número, para broca de 
22 milímetros, con motor de 1 1/2 HP; 
en 20.000.

2. Una soldadora de electrodo, mar
ca «Arco», tipo E-350, número 3.976, 
de 15 1/2 HP y 380 amperios; en pese
tas 12.000. "

3. Una soldadora marca «Soldarco», 
modelo D, número A-8874, de 300 ampe
rios; en 8.000 pesetas.

Zaragoza a cinco de mayo de mil 
novecientos ochenta. — El Juez, José- 
Fernando Martínez-Sapiña. — El Se
cretario, José Aparici.

Núm. 4.031
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 24 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de tos bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 1.036 de 1979, a instancia

M.C.D. 2022
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del Procurador señor Velasco, en re
presentación de «Banco de Santander», 
sociedad anónima, contra don José- 
Luis Liso Ladaga y doña Esthcr Lum
breras Salcedo, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100, con sus
pensión de la aprobación del remate 
se hará saber el mejor precio ofrecido 
al deudor para que en término de nue
ve días pueda librar sus bienes, pa
gando al actor, o presentar persona 
que mejore la postura; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercerp; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu
los; que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, ai crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso segundo derecha de la casa nú
mero 21 de la calle Juan Pablo Bonet, 
de esta ciudad, en la partida «Adula del 
Sábado», del término de Miraflores. 
Tiene una superficie aproximada de 
101 metros cuadrados útiles y con una 
participación de 6,63 enteros por 100. 
Linda: derecha, piso izquierda de igual 
planta, rellano, caja escalera y patio 
de luces interior; izquierda, con la 
calle de su situación; espalda, con ca
sas números 17-19 de dicha calle. Ins
crito en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Zaragoza, al tomo 1.731, 
libro 645, folio 192, finca 23.086. Tasado 
pericialmente en la suma de pese
tas 2.800.000.

Dado en Zaragoza a treinta de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José-Femando Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, José Aparici.

Núm. 4.014
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos número 

816 de 1979, de juicio ordinario declara
tivo de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de don José-María 
Sánchez Pardos, contra don José-Antonio 
Arjona Curiel, en reclamación de pese
tas 1.587.598,65, ha recaído la sentencia 
número 59 del año actual, cuyos encabe
zamiento y parte dispositiva, copiados li
teralmente, dicen:

«Sentencia número 59. — En Zaragoza 
a 1 de marzo de 1980. — El limo, señor 
don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de esta ciudad, visto el juicio 
declarativo de mayor cuantía, sobre re
clamación de cantidad, seguido por don 
José-María Sánchez Pardos, mayor de 
edad, casado, industrial y domiciliado en 
Zaragoza, representado por el Procurador 

don Serafín Andrés Laborda y defendido 
por el Letrado don Luis García Pérez 
Soro, contra don José-Antonio Arjona Cu- 
riel, mayor de edad, comerciante, domici
liado en Talavera de la Reina y en situa
ción de rebeldía...

Fallo: Que estimando la pretensión for
mulada por el demandante condeno a don 
José-Antonio Arjona Curiel a pagar a don 
José-María Sánchez Pardos la cantidad 
de 1.587.598,65 pesetas, más sus intereses 
legales desde el 13 de julio de 1979, con
denándole asimismo al pago de las costas 
procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Fernando 
Martínez Sapiña y Montero».

Y a los fines de la notificación de la 
sentencia expresada al demandado don 
José-Antonio Arjona Curiel, cuyo actual 
domicilio se desconce, para su conoci
miento y efectos legales procedentes, ex
pido el presente edicto, dado en Zaragoza 
a tres de mayo de mil novecientos ochen
tas. — El Juez, José-Fernando Martí
nez. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 4.041

JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de dis
trito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado bajo 
el número 521 de 1980 aparece dictada 
la sentencia, que, copiada en lo necesario, 
dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de mayo 
de 1980. — El señor don Fermín Gonzá
lez García, Juez de distrito del Juzgado 
número 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas, seguido entre el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública; María 
del Carmen González Abad, cuyas cir
cunstancias- personales ya constan ante
riormente, y...

Fallo: Que debo de condenar y conde
no a María del Carmen González Abad, 
como autora responsable de una falta de 
estafa, a la pena de cinco días de arresto 
menor, indemnización a Luis-Antonio Her
nández Martínez en la suma de 1.748 pe
setas, y al pago de las costas causadas en 
el presente juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Fermín González».

Y para su remisión al «Boletín Oficial» 
de esta provincia, a fin de que sirva de 
notificación en forma al condenado, ex
pido el presente en Zaragoza a tres de 
mayo de mil novecientos ochenta. — El 
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 4.042
JUZGADO NUM. 2

Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 
Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito número 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio ver

bal de faltas seguidas en este Juzgado bajo 
el número 76 de 1980 aparece dictada la 
sentencia que, copiada en lo necesario, 
dice:

«Sentencia. — En Zaragoza a 3 de mayo 
de 1980. — El señor don Fermín Gonzá
lez García, Juez de distrito del Juzgado 
número 2 de la misma, habiendo visto y 
oído las actuaciones del juicio verbal de 
faltas, seguido entre el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública; Antonio

Sarramián Terroba, como ¡aOÜ, - 
Juan Zafra Olalla, como denun 
vas circunstancias personales y
anteriormente, y.

sadas en el presente juicio.
Así por esta mi sentencia^ o

lesioi’*# Sza,

i' nci itenormente. y... bsUehc . Jim, 
Fallo: Que debo absolver y ^a(ra 0^ las 

la denuncia formulada a Jua ^as ^¡por 
lia, declarando de oficio laS M y , 

sentencia -v - eZ u 
Fermín Gon^^ 1 e|

ie¡

mando y firmo. — Fermín ? egoletín
Ya para su remisión en ei ^5^ 

cial» de esta provincia, a h arte5' - 
de notificación en forma a tr^i;^Para 
pido el presente en Zarago^ ta, / -
mayo de mil novecientos
Secretario, Andrés Roco.

Núm. 4.145

V, ^ed

«ce

JUZGADO NUM- 3 .

Don Rogelio Gállego 31,1 ‘ 
Juzgado de distrito nm 
de esta ciudad; pi pa?,^
Hace saber: Que par? . de cjy v 

crédito y costas del ]U que se 
ción número 249 de '.¡a 
en este Juzgado 3 'nV*'reprcy v 
villo Saneamiento», o- Ga^'W íV
por el Procurador .^Cristóbal ^¡0 
dón, contra «Hijo s de C'^ n G 
dra», de Las Palmas de ^aS,b^ 
sobre reclamación de .b|ica. ; 
dado sacar a la venta er LgujeaL? n',*« 
mera subasta los bienes

Tres juegos de baño, ^aíCa 
lavabo, inodoro y buR, mí) C d
valorados en 54.000 P^noca»! a,c

Tres bañeras marca 6 (l L ir 
das en 36.000 pesetas,

Para cuyo' acto de sul - (slto i,; yr 
drá lugar en este, Juzgaaly (
plaza del Pilar, numero 2, ]2 y.. .3 6

de 
[anc

r

piciz.ci uci rMcu, _
ta), he señalado el díai * 
próximo, a las diez ho ■

pre'11

Que para poder 
subasta deberán los 1 ‘ qUe 3
documento de idcnticL ¡^ar J, 1^ 
su personalidad y y . jzgad0 ¿ . pkMU 
mente en la Mesa del • ' que 
del precio de tasaci ' - cUbXm 
admitirán posturas que s pí'|5 > 
lo menos, las dos tei a ,iL 
precio que sirve de i 
basta, y que los b,enaeqdo en pó/e?del demandado,^ 9, 
en la calle Perdono, mm 
Palmas de Gran Cana u t6 • 

Dado en Zaragoza a 
de mil novecientos oc' c^ret9 
Rogelio Gállego. — 
Merayo.

Núm. 4.155 ,
JUZGADO NUM.^

Don Julio Merayo 
del Juzgado de dis
Zaragoza; . . dc di-'/
Da fe: Que en el el ■''¡L' 

guido en este Jugado c senicnf, , 
de 1979 se ha dictado 1 eI) ■ । , 
encabezamiento y faU° " eOza 1

«Sentencia. - En Zf ? 
abril de 1980. - E’ Si Ju^ P j' Gallego Moré Juez d«n 
tnto numero 3, han ¡0 e! „ 
sen tes diligencias de I ■ ]a J 
guidas entre P31"165^' ^ntací01’^ 
terio fiscal, en
ción pública, _y itera, ‘i 
Peña, de 45 años, eSta Aj! 
tural de Córdoba y - ,gi 4. J 
lie Alfonso I. númen eno 
nunciante, y Pascua 1 d0, 
35 años, casado, emplea

Kit0= 
ír fia &

Sd

K81''
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'^ado'e? *8norado paradero, como dc- 
■ ó y ,
■c^Uncía^ deb° absolver y absuelvo de 
“ limo_. '^mulada al denunciado Pas-

fnni. UCI

de eSte juíi

b ...-'‘Ullcia r «o o v jv c i y dusueivu ue 
hsuel'nií ¡impñ Rulada al denunciado Pas- ¿ír»?^ ^^110- declarando de ofi- 
át»5 ¿Por esta m-6816''11’0’0!

,¡r l,°yfir^a mi sentencia lo pronuncio, 
profl611^ ^do)010" — Rogelio Gállego Moré.» 
SfeJ ^díaS’11,30 fue leída y publicada 
iOl? dictó „íc¿L5°,r señor Juez, 
'narteS' j; 0 celebrando audiencia pú

a treS fi ir Para -
' ^ndad(ie COn?te' en cumplimiento de 

ya al c íp’ ‘V ?’rva de notificación en 
‘ 'l ^dinn11,11110*^0 Pascual Jimeno Ca-

Ricial 6 iSU P^icación en el «Bo- 
i^Hte e' ’L de la provincia, expido la 

j/1 ¿^eciont aragoza a siete de mayo de ^^ayQ08 ^hcnta. — E) Secretario,

tita-

o 3tiC 

de^^3r 

-r=»

Núm. 4 038
■ih JUZGADO NUM. 4 
kdoí ,^ot? Prieto- Jucz del 

^rago/ ^. lstr’to número 4 de los 
3 i Sa^' i u “*
^Ca^ : de aC(U :. 9UC en los autos de 
" lie‘í irNcia ^lcion núm. 297 de 1979, 
¿yf 8-reniñe don Angel-Luis Sanz 
lie^t'^río^chí01?11? por el Procurador 

l C^'' ^hf- ^nchí-, J^^orda, contra don 
1 6^ ¡rJ en n .z Garrido, se sacan a la;a «i

A

fe

% eh ni? L'arrido, se sacan a la 
V de Jn.iera y pública subasta, 
&*^8 i .uración y término de 
V Hiám,? S1guientes bienes:

^flí tih °8. nv"la registradora, marca 
sÜ0 ^'Vri iCo irialoinUa ' en 15.000 pesetas.

4°s corJas cn skai co,or marrón, 
de iV|. C¡f i en |nannndc seguro> totalmente 

Pre JS? n nui000 Pesetas.
^rar? a? .tamaño grande, de 

'‘Dn^loi^61'1811038 Que ,as anterio- lá^ese;^8"0’ marrón V verde: 

L'IC^ su?-?0. Pesetas. 
Nv^'enc??3! tendrá lugar en la 

del D-^6 este Juzgado (sito 
> díMar- 2 cuarta planta) 

" ' " aia 7 'i, a las diez

rite 
■es 
e 9

S 1 UQ rl • ' CU el
E & ^ciéi ',1' 2 de iunio

1 ,df'6 tora o D,e constar: 
in er,t.omar parteKht de i( ?nt?ihiair SU d°cumento 

/ ' ten ianttiad y consignar pre- 
d^íí'Xit100 a,,a Mesa del Juzgado el 
í'b' Ir^to no so .x tasación, sin cuyos 

’ ¿i^^n nSn admitidos; que" no 
bv>os^ io cubran,

Vtra'bo, y as dos terceras partes 
Jip denneV61 *os bienes se en

iDa Pérn11^08 en Poder de 
CniAH^3^11' en calle de la ? íen>aS,a (Barcelona). 

^.^o^entos80^^3 dos de mayo de 
^^oto ochenta. - El Juez.

*o. ~~ El Secretario, José

en la

a1^'

»=”,

as*' i? :

£ilf / 
w

I» í

Núm. 4.150
JUGADO NUM. 5 

il 'i edu|a ■
V e vide • C Cmp,azam>ento 
^911 Juicio3 jetada en el día de la 

faltas número 912 
¡"h; al e* "Bou?-8, se I13 acordado em- 

de la pro- 
NaW al a ad° Fernando Ibáñez 

;as, ;tch.u?ciado Angel Rodrí- 
que a*men.te en Paradero 

DI011 m'eZcap termino de cinco 
^^•nero in ? el Juzgado de ins- 

( el Piinr de ,esta ciudad (sito 
* número 2, primera 

planta), y se personen, si lo estiman por 
conveniente, en el recurso de apelación 
interpuesto y admitido en ambos efectos 
a la parte denunciada y responsable civil 
condenada, apercibiéndoles que de no efec
tuarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en Derecho.

Zaragoza a 28 de abril de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.152
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio 

verbal de faltas número 912 de 1979, se
guido por denuncia de José-Luis Gómez 
Ezquerro, contra Angel Barrio González 
y otros, por el hecho de daños por im
prudencia, se ha dictado la sentencia, cu
yos encabezamiento y parle dispositiva 
del fallo dicen así:

«En Zaragoza a 25 de abril de 1980. — 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito de! núm. 5 de esta ciudad, 
habiendo visto el presente expediente de 
juicio de faltas sobre daños imprudencia, 
contra Angel Barrio González, Juan La
pe a Mata, Pedro Antonio Alcalá Ruiz 
y Angel Rodríguez Encinas...

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Angel Barrio González, como autor de 
una falta del artículo 600 del Código Pe
nal, a una pena de 3 000 pesetas de multa, 
pago de las costas procesales y a que in
demnice a José-Luis Gómez Ezquerro en 
la suma de 109.426 pesetas y a Rafaela 
del Avellabal Mexta en la cantidad de 
20.099 pesetas, declarando responsable ci
vil subsidiario a la empresa «Tubos In
dustriales» (Compañía Tubos Industriales).

Así por esta mi sentencia ¡o pronuncio, 
mando y firmo.» (Sello del Juzgado. Fir
ma y rúbrica del señor Juez).

Publicación. — Leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó estando celebrando audiencia 
pública en el día de la fecha: doy fe. 
(Firma y rúbrica del señor Secretario).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Fernando Ibáñez Martínez, per
judicado, y a Angel Rodríguez Encinas, 
denunciado, ambos en ignorado paradero, 
expido el presente, cumpliendo lo manda
do por Su Señoría en Zaragoza a vein
tiocho de abril de mil novecientos ochenta. 
El Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 4.153
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio ver

ba! de faltas número 1.216 de 1979, se
guido por denunciada de Felisa Ferruz 
Sancho, contra Nuncia Quijote, por el he
cho de lesiones, se ha dictado sentencia, 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
dicen así:

«En Zaragoza a 6 de mayo de 1980. 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez titular de dicho Juzgado, habiendo 
visto el presente expediente de juicio de 
faltas sobre lesiones, contra Nuncia Qui
jote,

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Nuncia Quijote, 
declarando de oficio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Mainer.» (Rubri
cado. Sello del Juzgado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por el señor 
Juez que la suscribe, estando celebrando 
audiencia pública, en el día de su fecha; 
doy fe. — F. Hernando. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Felisa Ferruz Sancho, denun
ciante, y a Nuncia Quijote, denunciada, 
ambas en ignorado paradero, expido el 
presente, cumpliendo lo mandado por Su 
Señoría, en Zaragoza a seis de mayo de 
mil novecientos ochenta. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 4.295
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de junio 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados al demandado en juicio de 
cognición número 402 de 1979, seguido 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de «La- 
casa», S. A., contra don Felipe Medra- 
no, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10'por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Dos balanzas suspendidas, marcas 

«Albi» y «Malaba»; cn 14.000 pesetas.
Dos cámaras frigoríficas, de medidas 

2’50 x 1 metros, y la otra de 3 x 1 me
tros; en 40.000 pesetas.

El derecho de traspaso del puesto 
del mercadillo dedicado a ultramari
nos, sito en calle Venancio Martín, 14, 
de Madrid; en 150.000 pesetas.

Total, 204.000 pesetas.
Los bienes embargados obran en 

poder de la esposa del demandado, 
doña Paula Yebras Alejo (calle Venan
cio Martín, núm. 14, de Madrid).

Dado en Zaragoza a diez de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Lázaro-José Mainer. — El Secretario, 
Felipe Hernando.

Núm. 4.040
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
En el juicio de faltas seguido en este 

Juzgado bajo el número 565 de 1980, so
bre daños imprudencia, contra Pedro Ruiz 
López, por denuncia de Carlos-Manuel Ar- 
quillué Gracia, cuyo actual paradero se 
ignora, ha recaído la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de 
abril de 1980. — El señor don Rafael 
Burgos de Pablo, Juez de distrito del 
Juzgado número 6 de los de esta ciudad, 
habiendo visto y oído las actuaciones del 
juicio verbal de faltas sobre daños im
prudencia, seguido entre el Ministerio fis
cal, en ejercicio de la acción pública: de
nunciante, Carlos-Manuel Arquillué Gra
cia, mayor de edad, soltero, mecánico y 
de esta vecindad, domiciliado en Urbani
zación «Vadorrey», bloque 6, 8° A, es
calera 6.", y responsable civil subsidiario,
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«Hormifasa», con domicilio social en esta 
ciudad (calle Río Ara, sin número), y...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada al inculpado Pedro 
Ruiz López, declarando de oficio las cos
tas del juicio.

Para la notificación de esta resolución 
al denunciante líbrese el correspondiente 
edicto en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Rafael Burgos». (Ru
bricado).

Publicación: Dada, leída y publicada fue 
la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la dictó hallándose celebrando audien
cia pública en el día- de su fecha; doy 
fe. — A. Cidoncha. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciante Carlos-Manuel Ar- 
quillué Gracia, cuyo actual paradero se 
ignora, expido la presente en Zaragoza a

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — R. Burgos.» (Rubri
cados).

Fue publicada en el mismo día de su 
fecha.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia a fin de que sirva 
de notificación en forma a los acusados, 
en ignorado paradero, Enrique Mañas 
García y María-Eugenia Nova Fernández, 
se expide el presente, que firmo en Za
ragoza a nueve de mayo de mil nove
cientos ochenta. — El Juez, Rafael Bur
gos. — El Secretario, (ilegible).

Asamblea general ordinaria 
dinaria, que tendrá lugar el en pt 
mayo, a las diez treinta h01 nce í 
mera convocatoria y a las 
mismo día en segunda, en ei 
social, bajo el siguiente

Orden del día ,

l.° Lectura de la mcmoi u. 
cuenta de resultados de l"' ’
bución de los mismos. edo1'

2.° Aplicación de fondo 
ción y obras sociales. ., )e ap

3.° Propuesta de emisión u 
ciones voluntarias.

treinta de ‘ abril de mil 
ochenta. — El Secretario, 
doncha.

novecientos
Adolfo Ci-

Núm. 4.149
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del
Juzgado de distrito número 6 de Zara
goza;
Hace saber: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núm. 57L 
de 1980 se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: .

. "Sentencia. — En Zaragoza a 9 de mayo 
, I?!0' — El señor don Rafael Burgos 
de Pablo, Juez del Juzgado de distrito 
numero 6 de los de esta ciudad, habiendo 
visto y Oído las actuaciones del juicio 
verbal de faltas sobre estafa, seguido en- 

el Ministerio fiscal, en ejercicio de 
la acción pública: denunciante, Luis-An- 
tonio Hernández Martínez, de 39 años 
de edad, casado, director de hotel, hijo 
de Luis y Luisa, natural y vecino de esta 
ciudad, domiciliado en calle Escuelas Pías, 
número 21 (hotel); denunciados, Enrique 
Mañas García y María-Eugenia Nova Fer
nández, mayores de edad, vecinos de Ciu
dad Real, actualmente en ignorado para
dero; y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
los inculpados Enrique Mañas García y 
María - Eugenia Nova Fernández, como 
autores responsables de una falta del ar
tículo 587-3.° del Código Penal, a la pena 
de cinco días de arresto menor para cada 
uno de ellos; costas del juicio, que sa
tisfarán por iguales partes, e indemnizar 
a Luis-AhtOnio Hernández Martínez en la 
cantidad de 9.594 pesetas, fijándose como 
cuota de participación la mitad para cada 
uno de los acusados.

Notifíquese esta resolución mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Firme que sea esta resolución, 
remítase nota al Registro Central de Pe
nados y Rebeldes.

Núm. 4.193
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito núm. 6 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 386 del año 1979, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de Enrique 
Sancho Gracia (Procurador señor Peiré 
Aguirre), contra «Ascensores Ultra», 
sociedad anónima, de Corella (Nava
rra), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y segunda subasta los bienes siguien
tes:

Una soldadora de puntos, marca 
«Serra»; en 75.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá Jugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 2 de junio próximo, 
a las diez horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 del precio de tasa
ción; que no se admitirá postura que 
no cubra, por lo menos, las dos ter
ceras partes del precio que sirve de 
tipo a esta subasta, y que dicho bien 
se encuentra en poder de la entidad 
demandada, domiciliada en Corella 
(Navarra), v sale con la rebaja del 
25 por 100 de su tasación.

Dado en Zaragoza a siete de mayo 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Burgos. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.236
CAJA RURAL PROVINCIAL 

DE ZARAGOZA

(Sociedad Cooperativa de Crédito)

Cumpliendo lo que dispone la vigen
te Ley general de Cooperativas, su 
Reglamento y los Estatutos de esta 
entidad, se convoca a los socios a la

4.° Otras propuestas: ¡al
A) Adaptación de capital ■ 

gatorio (Ord. 27-2-79). ,
B) Determinar interes 3

capí'3'51

.reP3^cial obligatorio. n,
C) Número de Juntas P 

ri^s< . . - - del art C
D) Acuerdo aplicación c

48-2 1) del Reglamento. de 'oSE) Acuerdo aphcaciór 
tículos 61 y 67 del Regla^' ¡o5 p- <

5.° Designación de dos s h, 
aprobación del acta. .. te C°

6.° Elecciones de Presu .
jeros e Interventores. t

7.° Ruegos y pregunta5- g|

Ls ।
^one
' 6eC|
•'"ne,

7." Ruegos y pregunta5- g| 1
Zaragoza, mayo de j , p.-ovi^'í)'JC

dente de la Caja Rul.'aL,.nlo Al 
Zaragoza, José-Manuel lur

Núm. 4.240
COMUNIDAD DE 

DEL SINDICATO DE
DE CALATORAU

La Comunidad de 
dicaí o de Riegos de M1,'^¿ra1 , 
localidad, cita a Junta g 
naria a sus partícipes P3*} ca 
los asuntos enumerados e

c

VI, artículo 53, de sus । p 
que tendrá lugar el día a 
mes, a las diecinueve trei ]oS 
primera convocatoria, en nli 
de la Comunidad (calle Cipr®' > 
Si ésta no tuviera efecto 
asistencia se celebrará en • -pt;! . 
vocatoria, a las vál'iiri
del mismo día, dándose p parL 
acuerdos tomados con • , sis- 
que asistan, y de acuerdo ^il d

Orden del día <( 

1." Lectura del acta anta i 
bación, si procede. trá13^.'

2 .° Notificación de ; 
gestiones realizadas P° p,f
gobierno. mejor ‘ f'

3 ." Ordenación para n c
chamiento de aguas c

^al 
^1= 
V 01 

dur i.

"A
sente año. <q^--

4.° Ruegos y de’d, *'
Calatorao, 12 de )rnun*ía

El Presidente de la U 
gible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE B OLETIN

INSERCIONES '
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 

columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

PRECIOS D E S U S C
Por año ..........................................
Especial Ayuntamientos, por año ......

Venta de ejemplares sueltos

ripci°N
3.000
2.000 peseI

S'ih 
^5

Número Jel año corriente: 15 pesetas.
Número del año anterior: 25 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante:

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

40 pesetaS'

iSF
«I
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